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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Francisco Javier Castell Gutiérrez y Mª Monserrat
Serrano Alonso.

Domicilio: c/ Juan Bravo, n°7.

Destino del Aprovechamiento: riego de 13,78 ha.

Caudal de Agua Solicitado: 8,27 l/s.

Acuífero donde se han de Realizar las Tomas: 02.06.

Términos Municipales donde Radican las Obras: Villalar de los
Comuneros (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo (R.D.P.H.)
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico se
abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta nota en el Boletín Oficial de la provincia.
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Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 6 de febrero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1497/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Pedro Gómez Pérez y Primitivo Gómez Pérez.

Domicilio: C/ Del Pozo, N°3, 47664-Castroponce (Valladolid). 

Destino del Aprovechamiento: riego de 15,58 ha. 

Caudal de Agua Solicitado: 9,34 l/s. 

Acuífero donde se han de Realizar las Tomas: 02.06. 

Términos Municipales donde Radican las Obras:
Castroponce (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo (R.D.P.H.)
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico se
abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día siguiente a la pu-
blicación de esta nota en el Boletín Oficial de la provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 6 de febrero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1454/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Jesús María Díez Valentín y Amelia Movilla Gil.

Domicilio: C/ Marcelo González, N° 12, 47620 -Villanubla-
Valladolid.

Destino del Aprovechamiento: riego de 19,60 ha. 

Caudal de Agua Solicitado: 11,76 l/s. 

Acuífero donde se han de Realizar las Tomas: 02.07. 

Términos Municipales donde Radican las Obras: Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes
citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 30 de enero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz.

1206/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Eugenio Gascón del Valle en representación de Calprint, S.L.
con domicilio en Avda. de Burgos, 33 de Valladolid solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero autorización para realizar
obras en cauce del Arroyo Adajuela en el término municipal de
Medina del Campo (Valladolid).

Información Pública

De acuerdo con la documentación presentada, se pretende:

• Construcción del cauce que sustituye al actual del Arroyo
Adajuela, la sección proyectada es trapezoidal con base de 5 me-
tros, base superior de 7,50 metros, calado máximo 1,25 metros, ta-
ludes laterales con pendientes 1/1.

• Desbroce, excavación y retirada a vertedero de capa de tierras
vegetales (inadecuados) hasta una profundidad de 50 cm.

• Terraplenado en formación de cauce con materiales seleccio-
nados hasta conseguir un calado de 1,05 metros.

• Construcción de solera de cauce a base de hormigón HA-25
de 15 cm de espesor con mallazo de Ø 8 # 15cm y revestimiento de
costeros, hasta una altura de 0,566 metros a base de hormigón HA-
25 y 15 cm de espesor.

• Refino y plantación de taludes no revestidos del cauce.

• Se colocarán mechinales a 30 cm del fondo del cauce para la
recogida de las aguas superficiales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los
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que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Medina del
Campo, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se hallan de manifiesto las do-
cumentaciones técnicas del expediente de referencia O.C. 191/06-
VA.

Valladolid, 7 de febrero de 2006.-El Jefe del Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1194/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Oficina Territorial de Trabajo Valladolid

Convenios Colectivos

Expte: 1729

Resolución de 15 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del Convenio Colectivo Provincial para el personal laboral del

“Ayuntamiento de Cigales”.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del “Ayuntamiento de Cigales” (Código 4701572), suscrito el día
22 de noviembre de 2005 por la Comisión Negociadora y ratifica-
do por acuerdo del Ayuntamiento el día 1 de diciembre de 2005,
de una parte, por los representantes designados por la
Corporación Municipal y, de otra, por el Delegado de Personal, con
fecha de entrada en este Organismo el día 13 de enero de 2006 y
presentada una corrección de errores al precitado Convenio el día
7 de febrero de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el arti-
culo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación la-
boral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCyL de 4 de julio), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 15 de febrero de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO AYUNTAMIENTO DE CIGALES 

AÑOS 2005, 2006 Y 2007

PERSONAL LABORAL

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL.

El presente Convenio Colectivo establece y regula las normas de
trabajo para el personal laboral, fijo y/o temporal, que presta sus ser-
vicios en el Ayuntamiento de Cigales.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL

Se regirán por las normas del presente Convenio Colectivo, to-
dos los trabajadores y trabajadoras que con calidad laboral, fijos o
temporales, contratados con duración determinada por la legisla-
ción vigente presten servicios en el Ayuntamiento de Cigales con las
siguientes excepciones:

1. Quedan excluidos de este Convenio: el personal cuya relación
con el Ayuntamiento se derive de un contrato administrativo, fun-
cionario de carrera, interinos eventuales, así como aquel personal
cuya relación se formalice expresamente fuera del Convenio, al am-
paro del artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

2. A efectos económicos se excluyen también de la aplicación
del presente Convenio, los trabajadores y trabajadoras temporales
por obra o servicio determinado que se contraten en colaboración
con el Servicio Público de Empleo de Castilla y León o Diputación
de Valladolid o cualquiera otras Instituciones u Organismos
Públicos, los cuales percibirán las cuantías económicas fijadas en el
convenio de colaboración.

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL

Este convenio tendrá una vigencia desde el día primero de ene-
ro del año 2005 hasta el 31 de diciembre del año 2007.

Este texto será revisado de forma reglamentaria, previa denun-
cia de cualquiera de las partes, con una antelación mínima de un
mes al vencimiento del plazo de este Convenio o al de cualquiera
de sus prórrogas.

En caso de no haber denuncia previa de cualquiera de las par-
tes el presente Convenio quedará renovado automáticamente has-
ta la firma de otro que lo sustituya salvo en los artículos de conteni-
do económico, para los cuales se aplicará la subida porcentual pre-
vista para el régimen retributivo general.

ARTÍCULO 4.- 

El Ayuntamiento de Cigales, a todos los efectos de la aplicación
del presente Convenio, será la Entidad responsable.

Los trabajadores y trabajadoras antes de acudir en reclamación
a la Jurisdicción Laboral o Contenciosa-Administrativa, deberán di-
rigirse al Ayuntamiento mediante un escrito presentado en el regis-
tro municipal, estándose en su tramitación y posterior reclamación
ante la Jurisdicción competente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 49 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
Real Decreto-Ley 2/1995 de 7 de abril y a la Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULO 5.-

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indi-
visible y los efectos de su aplicación práctica serán considerados
globalmente.

En consecuencia, no podrán tomarse aisladamente alguna o al-
gunas de las materias pactadas y las modificaciones que pudieran
establecerse por disposiciones legales futuras, solo serán conside-
radas si en su conjunto fuesen superiores a las que este Convenio
establece.

CAPÍTULO II

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, VIGILANCIA,
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

ARTÍCULO 6.- COMISIÓN PARITARIA

Durante la vigencia del presente Convenio se constituirá una
Comisión Paritaria que interpretará, mediará y arbitrará las materias
contenidas en el mismo.

Esta Comisión estará compuesta por seis miembros:

Tres en representación del Ayuntamiento.

Tres en representación de los trabajadores.

Se constituirá dentro de los 15 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Convenio.

La representación de los trabajadores estará compuesta por
el delegado de personal y otras dos personas designadas por es-
te.

La presidencia de la Comisión corresponde al Alcalde quien con-
vocará la misma a instancia de una de las partes, debiendo reunir-
se en el plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha de la convoca-
toria.

El Secretario del Ayuntamiento deberá estar presente en las reu-
niones de la Comisión Paritaria para levantar acta de los asuntos tra-
tados.

En cualquier momento la Comisión podrá instar a las partes
afectadas o a sus representantes legales para requerir informa-
ción.

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompa-
ñadas de dos asesores como máximo, los cuales serán designados
libremente por cada una de ellas y tendrán voz pero no voto, pu-
diendo ser personas ajenas al Ayuntamiento.
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Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta co-
rrespondiente a cada reunión y tendrán carácter vinculante para am-
bas partes.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y reclama-
ciones a la Comisión Paritaria.

Son funciones de la Comisión Paritaria:

• Interpretación, estudio y vigilancia de la aplicación y grado de
cumplimiento del convenio.

• Actualización de las normas del Convenio definiendo las cate-
gorías no recogidas en el mismo, que vengan aconsejadas por las
necesidades de la organización del trabajo o por la integración de
otros colectivos de trabajadores.

• Estudiar todas aquellas quejas y reclamaciones que sobre in-
terpretación de este Convenio puedan formularse por escrito a la
misma comunicando al Ayuntamiento las conclusiones y acuerdos
tomados.

• Proponer las resoluciones a los expedientes de reclasificación
profesional, siempre que se trate de adscripción temporal a pues-
tos de trabajo.

• Las que se atribuyan expresamente en este Convenio.

Las cuestiones y conflictos podrán ser planteados a la Comisión
Paritaria a través de los responsables de personal del Ayuntamiento,
las organizaciones sindicales firmantes del Convenio o el delegado
de personal.

El intento de solución de las divergencias laborales a través de
la Comisión Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier otro
procedimiento.

Los acuerdos tomados en la Comisión Paritaria se considerarán
siempre que no invadan competencias o atribuciones que corres-
pondan a otros órganos municipales.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

ARTÍCULO 7.- ORGANIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN -

La organización del trabajo es facultad exclusiva del
Ayuntamiento.

La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes
finalidades:

1. Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

2. Simplificación del trabajo, mejora de métodos y procesos ad-
ministrativos.

3. Puesta al día y mejora de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal.

Cualquier modificación substancial de las condiciones de traba-
jo deberá ser informada, previamente, a los representantes legales
del personal afectado, de acuerdo con el artículo 41 del Estatuto de
los trabajadores.

CAPÍTULO IV

PROVISIÓN DE VACANTES

ARTÍCULO 8

Las vacantes y ampliaciones de plantilla que se produzcan, se
cubrirán por los procedimientos establecidos en este capitulo.

Con periodicidad anual, y siempre dentro del plazo de un mes a
partir de la aprobación de los Presupuestos Generales del
Ayuntamiento, se publicará la plantilla del personal relacionado por
centros de trabajo o servicios, con expresión del nombre y apelli-
dos, DNI., categoría profesional, fecha de nacimiento e ingreso, nº.
de la Seguridad Social y N.R.P. (número del registro del personal).

Así mismo, al tiempo, se publicarán las vacantes existentes y la
posible ampliación de plantilla.

ARTÍCULO 9

Las vacantes del personal fijo que existan en la actualidad o que
se produzcan en el futuro, incluidas las de ampliación de plantilla,
se proveerán con arreglo a los siguientes turnos, relacionados en or-
den a su prelación:

1. Concurso de traslado entre el personal del Ayuntamiento de
la misma categoría y especialidad, siempre que el mismo suponga
un cambio de centro de trabajo.

2. Promoción interna entre el personal fijo de plantilla del
Ayuntamiento.

3. Convocatoria pública para el ingreso del nuevo personal a tra-
vés de concurso, concurso-oposición u oposición libre.

En ningún caso podrán producirse traslados o ascensos por el
mero transcurso del tiempo.

ARTÍCULO 10.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

Todas las pruebas y concursos serán juzgados por un Tribunal
integrado al menos por:

• El Alcalde o Concejal en quien delegue, que actuará como
Presidente/a del mismo.

• El Concejal de Personal.

• El Delegado de Personal o trabajador en quien delegue. En ca-
so de exigir determinada titulación, podrá delegar en la persona de
la organización sindical correspondiente.

• Un representante de la oposición.

• El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue,
que actuará como Secretario del Tribunal.

El Concejal de Personal puede ir asistido de los Técnicos co-
rrespondientes, que tendrán voz pero no voto.

ARTÍCULO 11.- PERÍODO DE PRUEBA.

Aprobado por el Ayuntamiento la propuesta que formula el
Tribunal calificador, se acordará la admisión provisional del trabaja-
dor concretándose por escrito un período de prueba de seis meses
para Técnicos titulados y tres meses para los demás trabajadores
excepto para los no cualificados, en que la duración de este perío-
do de prueba será de quince días.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los mismos
derechos y obligaciones que el fijo de su misma categoría profe-
sional, pudiendo cada una de las partes rescindir en cualquier mo-
mento la relación laboral, sin plazo de preaviso ni derecho a in-
demnización.

En el caso de que la rescisión laboral parta del Ayuntamiento, se
comunicará a la Comisión Paritaria en la primera reunión que se ce-
lebre. Transcurrido el período de prueba, el trabajador será fijo, com-
putándose a todos los efectos este período.

La incapacidad laboral transitoria, interrumpirá el período de
prueba.

ARTÍCULO 12.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo inde-
finido. No obstante, podrán celebrarse contratos de trabajo de ca-
rácter temporal o duración determinada de acuerdo con la legisla-
ción vigente. Este tipo de contratos deberá formalizarse obligatoria-
mente por escrito, previa comunicación a los representantes sindi-
cales de los trabajadores y secciones sindicales.

ARTÍCULO 13.- CONCURSO DE TRASLADOS.

• Podrá tomar parte en cada concurso el personal fijo de este
Ayuntamiento que pueda ser destinado a desempeñar los puestos
de trabajo anunciados en función de su categoría, la valoración de
trabajo desarrollado, cursos de formación y perfeccionamiento, su
carrera profesional y la antigüedad.

• La convocatoria de concurso de traslado se comunicará al
Delegado de Personal y se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

• El plazo de presentación de instancias será de quince días há-
biles a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

• El concurso se regirá por el siguiente baremo de méritos:

1. Antigüedad reconocida en servicios prestados en la
Administración: 0,1 puntos por año completo de trabajo, hasta un
máximo de 1,5 puntos.

2. Permanencia en el puesto de trabajo de procedencia: llevar
más de dos años en el puesto de trabajo.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación que verse sobre materias relacionadas con el puesto de
trabajo con una duración de, al menos, 20 horas, realizado en cen-
tro oficial de formación con diploma o certificado de asistencia o su-
peración, 0,5 puntos, hasta un máximo de 3.

7 de marzo de 2006 5



4. Experiencia en puesto de trabajo análogo según la se especi-
fique en las bases correspondientes: por cada año de servicio en
puesto de trabajo relacionado con la misma área o servicio 0,25
puntos por año, hasta un máximo de 1,5 puntos.

• Los empates en la puntuación ser resolverán a favor del con-
cursante más antiguo y si el empate subsiste, a favor del de mayor
edad.

ARTÍCULO 14.- PROMOCIÓN INTERNA.

1. La promoción interna consiste en el ascenso de los trabaja-
dores fijos de plantilla, desde un puesto de trabajo a otro inmedia-
tamente superior. Para ello, los trabajadores deberán poseer la titu-
lación exigida, haber prestado servicios efectivos durante al menos
dos años en el Grupo de titulación inmediatamente inferior al que se
pretende promocionar, así como reunir los requisitos y superar las
pruebas que para cada caso se establezcan por el órgano compe-
tente.

2. A estos efectos, se reservará en las convocatorias públicas
de selección de personal, el máximo de las plazas vacantes per-
mitido por el ordenamiento. Las vacantes de promoción interna
que se queden desiertas por no haber obtenido los aspirantes la
puntuación mínima exigida para la superación de las correspon-
dientes pruebas, se acumularán a las ofrecidas al resto de los as-
pirantes.

3. El sistema de promoción interna revestirá la modalidad de
concurso-oposición. En la fase de concurso, que no tendrá carác-
ter eliminatorio se valorará el mismo baremo de méritos que en el
concurso de traslados (artículo 12). En ningún caso la puntuación
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los
ejercicios de la fase de oposición. La fase de oposición podrá cons-
tar de dos pruebas, una de carácter teórico, que versará sobre los
conocimientos profesionales del puesto correspondiente y otra de
carácter práctico.

ARTÍCULO 15.- CONDICIONES PARA EL INGRESO.

Serán requisitos para el acceso a un puesto de trabajo de nue-
vo ingreso, los siguientes:

1. Ser español, sin perjuicio de lo establecido respecto del ac-
ceso a determinados sectores de la función pública de los ciudada-
nos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea (Ley
17/93, de 23 de diciembre).

2. Poseer la titulación específica que se requiera en cada con-
vocatoria.

3. Haber cumplido 16 años de edad, o cumplirlos dentro del pla-
zo de la convocatoria.

CAPÍTULO V

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

ARTÍCULO 16.

Todos los trabajadores serán clasificados individualmente de
acuerdo con las funciones efectivamente desarrolladas en el pues-
to de trabajo al que sean asignados y con el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos para el otorgamiento de los distintos Grupos
Profesionales.

Para la realización por parte de los trabajadores, de funciones no
correspondientes al grupo profesional o a categorías equivalentes,
solo será posible si existiesen razones técnicas u encomienda de
funciones inferiores, ésta deberá estar justificada por necesidades
perentorias o imprevisibles de la actividad. El Ayuntamiento deberá
comunicar esta situación a los representantes de los trabajadores.

ARTÍCULO 17.- CLASIFICACIÓN SEGÚN LOS GRUPOS Y
CATEGORÍAS PROFESIONALES.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de este convenio, en ba-
se al cumplimiento de los requisitos exigidos para cada grupo pro-
fesional, serán clasificados de acuerdo con los siguientes grupos:

GRUPO II TÉCNICOS

GRUPO III OFICIALES DE SERVICIOS

GRUPO IV AUXILIARES, OFICIALES

GRUPO V PEONES DE OFICIOS VARIOS

Dentro de estos grupos profesionales y atendiendo a las funcio-
nes que se desarrollan en los respectivos puestos de trabajo, se es-
tablecen las siguientes categorías o niveles de puesto.

GRUPO II:

Arquitecto Técnico y Jefe de Obra

Técnico Animador Socio-Cultural

GRUPO III:

Oficial de obras y servicios

Oficial de servicios múltiples

Conductor

GRUPO V:

Peón de jardinería

Peón servicios múltiples

Peón limpieza de edificios

Conserje

ARTÍCULO 18.- DEFINICIÓN DE GRUPOS PROFESIONALES.

ARQUITECTO TÉCNICO Y JEFE DE OBRA: Son los trabajadores
que estando en posesión del correspondiente título de Arquitecto
Técnico, son contratados en virtud de su titulación y realizan las fun-
ciones propias de la categoría correspondiente.

TÉCNICO ANIMADOR SOCIO-CULTURAL: Son los trabajadores
que estando en posesión de titulación de grado medio desarrollan
actividades especializadas en áreas culturales y/o deportivas, sir-
viendo de soporte administrativo a las mismas.

OFICIALES: Corresponde a este grupo profesional los trabaja-
dores que realizan tareas administrativas o técnicas que requieran
unos conocimientos generales suficientes sobre su especialidad,
con capacidad para interpretar órdenes e instrucciones que reciban
de sus superiores, planos y replanteos simples básicos y colabora-
rá en la determinación de las necesidades de medios auxiliares y
materiales, realizando pedidos a proveedores, con responsabilidad
sobre el trabajo que ejecutan, no solo con rendimiento correcto, si-
no con la máxima economía posible. 

PEONES: En este grupo se encuadran trabajadores que con
conocimientos generales de nivel elemental, realizan tareas sim-
ples y repetitivas, con manejo de equipos o máquinas no compli-
cadas, con responsabilidad limitada con la supervisión directa so-
bre sus actividades, y para cuya ejecución son necesarios cono-
cimientos prácticos o aprendizajes no superiores a los tres me-
ses.

CAPITULO VI

JORNADA DE TRABAJO

ARTÍCULO 19.

La jornada laboral será de 35 horas semanales o su equivalente
en cómputo anual (1512 horas). Las jornadas de trabajo desde el 15
de septiembre hasta el 30 de abril se realizarán de lunes a viernes
en horario de 8,00 a 15,00 horas. Durante los restantes meses del
año, el horario será de 7,00 a 14,00 horas.

Los horarios de trabajo serán los establecidos para la
Administración en jornada continua de mañana, contemplándose
jornadas especiales para los casos que se exponen a continuación:

• Conductor

• Conserje

• El personal que perciba complementos de dedicación especial.

• Trabajos en labores de apoyo a actividades culturales y/o de-
portivas, promovidas por el Ayuntamiento en las que para consecu-
ción de un mejor servicio, se precise negociar la adecuación de la
jornada laboral a las necesidades del mismo.

• El personal del servicio de limpieza.

• Servicios de cementerio (fuera de la jornada habitual de traba-
jo).

• Otros trabajadores en cuya contratación así se determine.

Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo por un perí-
odo de 30 minutos, computable como trabajo efectivo.

El personal que tenga guardias de depuradoras, desde las 14,00
o las 15,00 horas según temporada, del viernes hasta el domingo
inclusive, tendrá un descanso en la semana siguiente de la activi-
dad desde las 11,00 o las 10,00 horas, según temporada, del jue-
ves o el equivalente a 11 horas.
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El personal que atienda el servicio de cementerio cobrará un plus
por la cuantía que se indica, dependiendo de cuándo se efectúe el
trabajo y por el servicio de enterramiento:

1. Dentro de la jornada ordinaria: 35 euros

2. Fuera de jornada de lunes a jueves: 55 euros 

3. Fuera de jornada, los viernes, sábados, domingos y festivos,
70 euros.

ARTÍCULO 20.- HORAS EXTRAORDINARIAS.

La iniciativa de realización del trabajo en horas extraordinarias
corresponde al Ayuntamiento. Será potestativo para el personal el
realizar o rechazar esta clase de trabajo, salvo en casos de fuerza
mayor o reparaciones imprescindibles y urgentes, y en todo caso,
cuando se trate de servicios públicos que no puedan interrumpirse.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al
año, salvo lo previsto en el artículo 35,3 del Estatuto de los
Trabajadores.

Se dará cuenta a la representación sindical de las horas extras
realizadas y los motivos que las originaron.

En todo caso, se tratará de reducir al máximo la utilización de
este procedimiento, basándose en una correcta organización de los
servicios.

La posibilidad de compensar las horas extraordinarias será de la
siguiente forma:

• En caso de día laboral, a cada hora extraordinaria le corres-
ponden dos horas de descanso.

• En caso de día de descanso, a cada hora extraordinaria le co-
rresponden dos horas y media de descanso.

En caso de compensación económica el valor de las horas ex-
traordinarias, será determinado por el siguiente cálculo:

-En día laboral el incremento será del 75% de la hora ordinaria.

-En día de descanso el incremento será del 100% de la hora or-
dinaria.

-Si se produce en horario nocturno (de 22,00 a 06,00 horas) se
incrementará a mayores de los apartados antes mencionados en un
25%.

-En las fiestas patronales el día de Santa Marina y el sábado y
domingo, que coincidan con las fiestas, se cobrarán como horas ex-
traordinarias laborales (el 75% de la hora ordinaria) y se descansa-
rá el mismo tiempo trabajado.

Cálculo del importe/hora ordinaria:

Salario base + complemento convenio + antigüedad x 14

Cómputo anual de horas (1512)

CAPÍTULO VII

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS.

ARTÍCULO 21.-VACACIONES.

Todo el personal comprendido en el presente convenio tendrá
derecho a disfrutar durante cada año de servicio activo, una vaca-
ción de 22 días laborables, o la parte proporcional al tiempo trans-
currido desde el ingreso del trabajador en plantilla, si fuera menor
de un año.

Las vacaciones podrán desfrutarse en fracciones mínimas de 5
días laborables consecutivos.

A partir de los 15 años de antigüedad en la administración se in-
crementarán un día laboral las vacaciones, a los 20 años se incre-
mentarán en otro día y así sucesivamente.

El disfrute de las vacaciones será interrumpido en el momento
en que el trabajador caiga en situación de I.L.T. por cualquier con-
cepto que sea.

Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación
económica.

Se tendrá en cuenta el artículo 38 c) del Estatuto de los
Trabajadores para la organización del período de vacaciones.

Para lograr un mas efectivo y práctico cumplimento de este ar-
tículo, el día 1 de abril de cada año, las distintas unidades adminis-
trativas tendrán confeccionado un plan de vacaciones del personal
en que queden fijadas las fechas en que cada uno de los trabaja-
dores disfrutará sus vacaciones.

Las vacaciones se concentrarán, con carácter general, en el pe-
ríodo normal de verano ( 1 de junio al 30 de septiembre), a excep-
ción del período que comprenda las Fiestas Patronales y Feria y
Fiesta de la Vendimia, atendiendo a las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 22.- PERMISOS Y LICENCIAS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
por el tiempo siguiente:

1. Quince días naturales en caso de matrimonio, pudiendo dis-
frutarse sin solución de continuidad con las vacaciones anuales.

2. Por nacimiento de hijo o adopción tres días hábiles a partir del
día siguiente al del nacimiento o adopción.

3. Dos días por traslado del domicilio habitual.

4. Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de for-
mación, así como la participación de oposiciones, durante el día de
su celebración.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, sin que por el cumpli-
miento de este deber, reciba el trabajador retribución o indemniza-
ción alguna y sin que pueda superarse por este concepto la quinta
parte de las horas laborales en concepto trimestral. Cuando se so-
brepase el límite, podrá el Ayuntamiento pasar al trabajador afecta-
do a la situación de excedencia forzosa, regulada en el apartado 1
del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores. En el supuesto que
el trabajador perciba retribución o indemnización por el cumpli-
miento del deber o desempeño de cargo, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho. Se entiende por de-
ber de carácter público personal:

-La asistencia a tribunales de justicia, previa citación.

-La asistencia a plenos de corporaciones locales.

-la asistencia a reuniones o actos motivados por la actividad de
Asociaciones Cívicas, por aquellos trabajadores que ocupen cargos
directivos de las mismas y hayan sido convocados formalmente por
algún órgano de la Administración.

-El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una
consulta electoral.

-La asistencia a las sesiones de tribunal de exámenes.

5. Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de un año,
tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo remune-
rada. Este período podrá ser dividido en dos fracciones de media
hora, al inicio y final de la jornada de laboral.

6. Por fallecimiento, enfermedad grave o intervención quirúrgica
de parientes hasta segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad, dos días, ampliables dos días más si el hecho causante se
produce fuera de la provincia de Valladolid.

7. Por fallecimiento del cónyuge 4 días hábiles.

8. Por matrimonio de padres, hijos, hermanos/as o nietos, por
consanguinidad o afinidad: 1 día en Cigales y provincia de Valladolid
y 2 días si es fuera de Valladolid y su provincia.

9. Por atención a ancianos, minusválidos, menores de 6 años o
persona incapacitada, tendrán derecho a una disminución de su jor-
nada de trabajo, en cuantía que no supere la mitad de la misma. Sus
retribuciones complementarias durante el tiempo que dure esta si-
tuación experimentará una merma salarial por el importe de la par-
te proporcional que le corresponda.

10. Los días 24 y 31 de diciembre tendrán la consideración de
festivos. En caso de que dichos días coincidan con un sábado o do-
mingo, se compensarán con días de asuntos propios.

11. El día 22 de mayo, día de Santa Rita patrona de los funcio-
narios de la Administración Local, habrá una reducción de media jor-
nada. 

12. Los trabajadores afectados por el presente convenio, tendrán
derecho a disfrutar de 7 días de permiso por asuntos propios, la so-
licitud habrá de hacerse con 48 horas de antelación. Para el perso-
nal eventual el disfrute de estos días será proporcional al tiempo de
duración del contrato.

13. Dos horas para votar en las elecciones sindicales, salvo dis-
posición legal más favorable.

14. Por divorcio o separación legal, tres días laborables.
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15. Previa notificación al Ayuntamiento, el trabajador dispondrá
de un crédito de hasta 50 horas anuales de permiso no retribuido
para el cuidado de un hijo menor con el que conviva.

16. Los trabajadores podrán solicitar al Alcalde, por razones muy
justificadas e inaplazables, una licencia al margen de los casos ex-
puestos en el presente artículo. La resolución será firme y no recu-
rrible.

ARTÍCULO 23.- PERMISO POR MATERNIDAD Y PATERNIDAD.

De acuerdo con la Ley 39/1999 de 5 de noviembre los trabaja-
dores tendrán derecho a:

En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieci-
séis semanas interrumpidas, ampliables en el caso de parto múlti-
ple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.

El permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de
fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad,
en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de las seis semanas in-
mediatas posteriores al parto de descanso obligatorio de la madre,
en el caso de que la madre y el padre trabajen, ésta, al iniciarse el
período de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de
descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva
con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la in-
corporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su sa-
lud.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis años, el permiso ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas
más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del
trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de
menores, mayores de seis años de edad, cuando se trate de meno-
res discapacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y
experiencias personales o que, por provenir del extranjero, tengan
especiales dificultades de inserción social y familiar, debidamente
acreditadas por los servicios sociales competentes. En caso de que
la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o suce-
siva, siempre con períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas pre-
vistas en los apartados anteriores o de las que correspondan en ca-
so de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del
adoptado, el permiso previsto para cada caso en el presente artí-
culo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución
por la que se constituye la adopción.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce meses,
tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que po-
drán dividir en dos fracciones. La madre por su voluntad podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con
la misma finalidad. La reducción de jornada por este motivo podrá
ampliarse a una hora diaria, siempre que ésta se haga coincidir con
la parte variable del horario que constituye el tiempo de flexibilidad de
la jornada. Este derecho podrá hacerse extensivo al padre, previa so-
licitud por parte de éste, el cual acreditará la condición de trabajado-
ra de la madre y el no disfrute por la misma de este permiso.

ARTÍCULO 24.- EXCEDENCIA FORZOSA.

La excedencia forzosa que dará derecho a la conservación del
puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se
concederá a los supuestos antes contemplados de designación o
elección para cargo público o sindical que imposibilite la asistencia
al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al ce-
se en cargo público.

ARTÍCULO 25.- REDUCCIÓN DE JORNADA EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA FAMILIAR.

De acuerdo con la ley 39/199 de 5 de noviembre los trabajado-
res tendrán derecho a:

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado direc-
to algún menor de siete años o un minusválido físico, psíquico o sen-
sorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución pro-
porcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la
mitad de la duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien pre-
cise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no
desempeñe actividad retribuida. La reducción de jornada contem-
plada en el presente apartado constituye un derecho individual de
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más tra-
bajadores del Ayuntamiento o fundaciones generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el Ayuntamiento u organismos autó-
nomos podrán limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das de funcionamiento del servicio.

2. Igualmente, y por estas u otras razones muy justificadas, po-
drá solicitarse una reducción de la jornada de trabajo con una re-
ducción proporcional del salario bruto. Estas solicitudes serán con-
cedidas o denegadas por el Alcalde, dando cuenta al delegado de
personal.

ARTÍCULO 26.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajado-
res fijos con un año, al menos, de antigüedad en la plantilla laboral.
La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año ni su-
perior a diez años y este derecho solo podrá ser ejercido otra vez
por el mismo trabajador si han transcurrido dos años desde el final
de la anterior excedencia voluntaria. Deberá ser concedida o dene-
gada expresamente. Si la concesión fuese denegada, se podrá pre-
sentar reclamación previa a la vía laboral.

El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora-
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría. Si no requiriéndose vacante en su misma catego-
ría, existiera en una categoría inferior a la que ostentaba, podrá op-
tar a ella, con el sueldo correspondiente a la misma o bien esperar
a que se produzca aquella, existiendo informe previo de la Comisión
Paritaria a la asignación de la categoría y puesto.

El reingreso se producirá por orden de antigüedad en la solici-
tud.

ARTÍCULO 27.- LIQUIDACIÓN DE LAS PARTES PROPORCIO-
NALES.

En los casos de suspensión de la relación laboral por exceden-
cia (voluntaria o forzosa), y/o extinción de la relación laboral con el
Ayuntamiento, está obligado a practicar la correspondiente liquida-
ción de partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias, va-
caciones o cualquier otro concepto salarial de vencimiento periódi-
co superior al mes.

Cuando se incorpore el interesado se iniciará el nuevo cómputo
de los conceptos liquidados en relación con el párrafo primero.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 28.

Los trabajadores podrán ser sancionados por el Alcalde en virtud
de los posibles incumplimientos laborales, de acuerdo con la gra-
duación de faltas y sanciones que se establecen en este capítulo.

ARTÍCULO 29

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con oca-
sión o como consecuencia de su trabajo podrán ser: leves, graves
o muy graves.

A) Serán faltas leves las siguientes:

1. La incorrección con el público y los compañeros subordina-
dos.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

3. La falta de comunicación con la debida antelación de la falta
al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno o dos
días en un mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.
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6. El descuido en la conservación de los locales, materiales y do-
cumentos de los servicios . En general, el incumplimiento de los de-
beres por negligencia o descuido inexcusable.

B) Serán faltas graves las siguientes:

1. La falta de disciplina en el trabajo del respeto debido a los su-
periores, compañeros o inferiores.

2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los su-
periores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que deriven o puedan derivarse perjuicios gra-
ves para el servicio.

3. La desconsideración con el público en el ejercicio del traba-
jo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los mis-
mos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del
trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
más de tres días en un mes.

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada du-
rante diez días en un mes.

7. El abandono del trabajo sin causa justificada, dos veces du-
rante tres meses consecutivos.

8. La simulación de enfermedad o accidente.

9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores
en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y perma-
nencia en el trabajo.

10. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la con-
servación de locales, material o documentos de los servicios.

12. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

13. La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
que tenga conocimiento por razón de trabajo en el Organismo.

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza, dentro del mismo trimestre o cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

C) Serán faltas muy graves las siguientes:

1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestio-
nes encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de
delito doloso.

2. Manifiesta insubordinación individual o colectiva.

3. El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servi-
cio.

4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de
tres días en un mes.

5. Los malos tratos de palabra u obra con los trabajadores de
superior o inferior categoría, compañeros y público.

6. El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles
con el desempeño del empleo público.

7. La reincidencia en faltas graves, aunque se dé distinta natu-
raleza, dentro de un período de seis meses.

8. La simulación de enfermedad o accidente que acarreé una
incapacidad laboral o baja por tiempo superior a tres días. Se en-
tenderá en todo caso, que existe falta muy grave cuando el traba-
jador declarado en baja por uno de los motivos indicados, realice
trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena. Asimismo,
se entenderá incluida en este apartado, toda acción y omisión al
trabajador realizada para prolongar la baja por enfermedad o ac-
cidente.

9. La embriaguez o toxicomanía habitual, que signifique una gra-
ve alteración en el desarrollo del trabajo.

10. Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, incluido
el acoso sexual.

ARTÍCULO 30

Las sanciones que podrán imponerse en función de la califica-
ción de las faltas serán las siguientes:

A) Por faltas leves:

-Amonestación por escrito.

-Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

B) Por faltas graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes.

-Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas de as-
censo, por un período de dos años.

C) Por faltas muy graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres años.

-Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años

-Despido.

ARTÍCULO 31

La competencia sancionadora corresponde al Alcalde.

Las sanciones por faltas graves y muy graves, requerirán la co-
municación escrita al interesado, previa notificación a los represen-
tantes de los trabajadores.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los vein-
te días; y las muy graves a los sesenta días, siempre a partir de la
fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y,
en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

ARTÍCULO 32

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través de sus re-
presentantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su in-
timidad o a la consideración debida a su dignidad humana o labo-
ral.

La Corporación, a través del Órgano directivo al que estuviera
adscrito el interesado, abrirá la oportuna información y aplicará el
régimen disciplinario en los casos que proceda.

CAPÍTULO IX

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

ARTÍCULO 33

Se aplicará en todo caso la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales vigente.

El trabajador tiene derecho a una protección de su integridad fí-
sica y una adecuada política de seguridad e higiene en el trabajo,
así como el correlativo deber de observar y poner en práctica las
medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y regla-
mentariamente. Tiene asimismo, el derecho de participar en la for-
mación de la política de prevención en su centro de trabajo y en el
control de las medidas adoptadas en el desarrollo de las mismas, a
través de sus representantes legales y el Comité de Seguridad e
Higiene en el trabajo, órgano específico de participación en esta ma-
teria.

El Ayuntamiento está obligado a promover, formular y poner en
aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus or-
ganismos y centros de trabajo, así como a facilitar la participación
de los trabajadores en la misma y garantizar una formación prácti-
ca y adecuada en esta materia de los trabajadores que contrata, o
cuando cambie de puesto de trabajo o tengan que aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar riesgos para
el propio trabajador o para sus compañeros o terceros. El trabaja-
dor está obligado a seguir dichas enseñanzas y realzar las prácticas
que celebren dentro de las jornadas de trabajo en horas, con des-
cuento en este último caso del tiempo intercedido en las mismas de
la jornada laboral.

La formación de la política de Seguridad e Higiene en todos los
centros del Ayuntamiento partirá del análisis estadístico o causal de
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales acae-
cidas en los mismos, de la detección e identificación de riesgos y
agentes materiales que puedan ocasionarlos y de las medidas y sis-
temas de prevención o protección utilizados hasta el momento.
Dicha política de Seguridad e Higiene se planificará anualmente pa-
ra cada centro de trabajo en que se realicen tareas o funciones de
producción técnica o procesos de datos y con periodicidad trianual
en las oficinas y centro de trabajo administrativo. En todo caso, de-
berá comprender los estudios y proyectos necesarios para definir
los riesgos más significativos por su gravedad o frecuencia y para
poner en práctica sistemas o medidas preventivas y los de control
e inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.
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ARTÍCULO 34

Al ingresar en plantilla y cada año en el mes de enero, se dota-
rá a los trabajadores del vestuario adecuado para el desarrollo de
sus funciones.

Al personal de obras y servicios y que desarrolle su trabajo ha-
bitualmente a la intemperie, se les dotará de: 2 trajes (camisa, cha-
queta y pantalón), 2 pares de botas o zapatos de seguridad y 1 cha-
leco al año; 1 prenda de abrigo cada dos años y ropa para lluvia y
botas de agua según necesidad.

A los trabajadores del servicio de limpieza de locales se les do-
tará cada año de 2 trajes o batas (a elección del trabajador y del cal-
zado adecuado para realizar su trabajo.

Lo expresado anteriormente se entenderá como norma general,
siendo negociable con la representación de los trabajadores las ne-
cesidades que puedan surgir.

ARTÍCULO 35

Se hará una revisión médica anual a todos los trabajadores.

El trabajador que se incorpore fijo a la plantilla presentará un cer-
tificado médico y una vez contratado se le practicará un reconoci-
miento médico anual.

CAPÍTULO X

RETRIBUCIONES

ARTÍCULO 36.

Para el año 2005 las retribuciones serán las establecidas en el
cuadro Anexo I de este Convenio, al que se le ha aplicado el incre-
mento previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra el año 2005.

Para el resto de años comprendidos en el período de vigencia de
este acuerdo se aplicará la subida salarial prevista en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. Una vez conocido el IPC real
de cada año se efectuará una liquidación conforme al mismo para
corregir la diferencia.

Cualquier forma de compensación de pérdida de poder adquisi-
tivo más favorable establecida en acuerdos aplicables a las
Administraciones Públicas, serán acordadas por la Comisión
Paritaria.

ARTÍCULO 37.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.

Las retribuciones del personal comprendido en este convenio
estarán compuestas por el salario base y los complementos del mis-
mo y serán satisfechos por períodos mensuales.

ARTÍCULO 38.- SALARIO BASE.

Es la retribución del trabajador fijada por la unidad de tiem-
po. El correspondiente a cada categoría figura en las tablas ane-
xas.

ARTÍCULO 39.- COMPLEMENTO DE ANTIGÚEDAD.

-El personal afectado por el presente convenio percibirá en con-
cepto de complemento de antigüedad por cada tres años de servi-
cio el 5% del salario base.

-Los trienios se considerarán perfeccionados a partir del primer
día del mes en que se cumplan tres, o múltiplos de tres años de ser-
vicio.

-La antigüedad será reconocida a tenor de la legislación vigente
en esta materia.

ARTÍCULO 40.- COMPLEMENTO CONVENIO.

Está destinado a retribuir las características del puesto de tra-
bajo en atención a su conceptuación y definición y a la dificultad que
su desempeño exige, y a las circunstancias de penosidad, toxicidad
o peligrosidad y turnicidad.

Este complemento se percibirá en relación con la prestación de
los servicios en cada uno de los distintos puestos de trabajo y en la
cuantía que corresponde a cada puesto, según el anexo I del pre-
sente convenio.

ARTÍCULO 41.- DISPONIBILIDAD.

Complemento destinado a retribuir la especial disponibilidad del
trabajador que realizará la apertura de Dependencias Municipales,
los días de diario por las tardes, sábados, domingos y festivos cuan-
do esto sea necesario y previo aviso por el Concejal correspon-
diente, con antelación mínima de 24 horas.

La cuantía del complemento es mensual y se percibirá cuando
durante el mes se realice al menos un servicio.

El importe de dicho complemento será de 60 euros.

ARTÍCULO 42.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.

Serán dos, equivalentes a una mensualidad del salario base, an-
tigüedad y complemento de convenio que corresponda, devengán-
dose en los meses de junio y diciembre. El trabajador que ingrese o
cese en el transcurso del semestre se le abonarán las gratificacio-
nes extraordinarias en proporción al tiempo de servicio efectiva-
mente prestado, computándose las fracciones de meses como
mensualidad completa a estos efectos.

Al personal que preste servicio por horas o jornadas reducidas
se le abonarán las gratificaciones en razón del salario. Los trabaja-
dores que estén en situación de enfermedad o accidente de traba-
jo se le computarán, a estos efectos, el tiempo de permanencia en
la situación de incapacidad laboral transitoria.

ARTÍCULO 43.- JUBILACIONES.

La jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador sesenta y
cinco años de edad, comprometiéndose el Ayuntamiento a no amor-
tizar las vacantes que se produzcan por esta causa incluyendo con
la mayor brevedad posible en sus ofertas públicas de empleo pla-
zas de idéntica categoría profesional y otras de distinta categoría
que se hayan creado por transformación de las mencionadas va-
cantes salvo las amortizaciones que proceda efectuarse por expe-
diente de regulación de empleo que estarán sometidas a la legisla-
ción específica vigente en esta materia.

La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se con-
siderará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los
períodos de carencia en la cotización de la Seguridad Social.

Se concederá por parte del Ayuntamiento al trabajador jubilado
forzoso, una prima igual en su cuantía a una mensualidad del mo-
mento del hecho causante.

CAPÍTULO XI

MOVILIDAD DEL PERSONAL

ARTÍCULO 44.- TRABAJOS DE DIFERENTE CATEGORÍA.

Por necesidad del servicio, se podrá encomendar a un trabaja-
dor la realización de trabajos de superior o inferior categoría, si bien
para los trabajos de inferior categoría la diferencia entre ésta nunca
será superior a una, y el trabajador vendrá obligado a prestarlos.

En estos casos y siempre que el trabajo vaya a tener una dura-
ción superior a un mes, deberá hacerse mediante orden escrita del
jefe respectivo y con el informe correspondiente del representante
de los trabajadores.

En el caso de trabajos de superior categoría, percibirá el salario
correspondiente a ésta última. En los de inferior, por el contrario, se-
guirá percibiendo por los de la categoría detentada.

Ningún trabajador podrá realizar trabajos de categoría superior
durante más de seis meses, en el transcurso de un año, y de ocho
meses en el período de dos años. El superior jerárquico que orde-
nara el cambio de categoría y que incumpliera esta norma, incurrirá
en la responsabilidad correspondiente.

ARTÍCULO 45.- TRABAJADORES CON CAPACIDAD
DISMINUÍDA.

El trabajador cuya capacidad haya sido disminuida por edad u
otra circunstancia, podrá ser destinado a un trabajo adecuado a sus
condiciones, sin experimentar merma salarial. Esta disminución físi-
ca será dictaminada por los servicios médicos del Ayuntamiento.

En el caso del personal que hubiere obtenido el reconocimiento
del derecho al percibo de pensión compatible con el desempeño de
un puesto de trabajo de los establecidos en la clasificación profesio-
nal, se le señalará en la nueva clasificación la remuneración que co-
rresponda, percibiendo la diferencia entre el importe de dicha pensión
y el salario real que tenga asignado en su anterior categoría.

A estas condiciones se pueden acoger los conductores que por
cualquier motivo no les sean renovados el permiso de conducir.

CAPÍTULO XII

ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 46

Los trabajadores tendrán derecho al disfrute de los servicios so-
ciales y a la participación de todas las actividades que el
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Ayuntamiento realice bajo el concepto de acción social, sobre la ba-
se de los créditos que, para tal fin, figuren en los Presupuestos.

Todo trabajador fijo con más de un año de antigüedad, tendrá
derecho a solicitar, para casos de necesidad justificada, un présta-
mo sin interés de hasta 4 mensualidades de sus retribuciones.

La concesión de dicho préstamo se otorgará por el Alcalde de
acuerdo con el informe emitido por una Comisión constituida por los
miembros de la Comisión de Hacienda y los representantes de los
sindicatos más representativos.

Las cantidades prestadas se reintegrarán por el prestatario en un
período de dos años, u otro menor a elección del trabajador, me-
diante la detracción mensual de la parte alícuota correspondiente,
debiendo justificar documentalmente los gastos presupuestados.

La concesión de los préstamos atenderá a las siguientes priori-
dades:

1. Salud personal.

2. Pagos urgentes de requerimientos judiciales.

3. Compra de la primera vivienda habitual.

4. Necesidades personales de carácter urgente.

En caso de incapacidad transitoria, motivada por accidente de
trabajo, el Ayuntamiento abonará la diferencia entre lo percibido de
la Seguridad Social y el salario real hasta el 100%, es decir el tra-
bajador percibirá el 100% del salario desde el primer día en que cau-
se baja.

Así mismo para la incapacidad transitoria por enfermedad co-
mún a partir del primer día del segundo mes en esta situación el tra-
bajador percibirá el 100% del salario.

ARTÍCULO 47.- SEGURO

El Ayuntamiento se compromete a aumentar progresivamente el
seguro colectivo vigente en una cuantía no inferior a 60.000 euros.
Dicha póliza cubrirá los riesgos de muerte yo incapacidad perma-
nente absoluta, bien sea por enfermedad o accidente laboral o co-
mún.

Todo trabajador que use gafas graduadas y que durante el trans-
curso de la jornada laboral se rompan, el Ayuntamiento cubrirá los
gastos de su reparación o reposición.

CAPÍTULO XIII

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN, REUNIÓN Y SINDICALES

ARTÍCULO 48

La representación de los trabajadores será a través del Delegado
de Personal, elegido de acuerdo con lo que establece el Estatuto de
los Trabajadores y del Delegado sindical de las Secciones Sindicales
constituidas y reconocidas.

ARTÍCULO 49.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS REPRESEN-
TANTES.

• Conocer antes de su aprobación las bases de las convocato-
rias de provisión de vacantes, tanto de promoción interna como las
de acceso libre, pudiendo formular observaciones en el plazo de cin-
co días.

• Ser informado sobre la extensión y alcance cuantitativo de las
horas extraordinarias autorizadas, así como las dietas.

• Ser oído en las decisiones sobre las gestiones relativas al ré-
gimen de retribuciones y prestaciones de naturaleza social. En todo
caso deberá responder en el plazo improrrogable de cinco días,
transcurridos el cual se entenderá decaído el derecho.

• Conocer la situación de la plantilla de vacantes.

• Las que legalmente o según este Convenio le correspondan.

• Proponer cuantas ideas sean consideradas beneficiosas para
la organización y racionalización del trabajo y trasladar las sugeren-
cias que, en tal sentido, les comuniquen sus representados.

ARTÍCULO 50.- GARANTÍA DE LOS REPRESENTANTES.

El Delegado de Personal como representante legal de los traba-
jadores, tendrá las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de
sanción por faltas graves o muy graves, en el que será oído el in-
teresado y se recabarán informes donde convenga a sus intere-
ses.

b) Prioridad de permanencia en el Centro de Trabajo respecto a
los trabajadores, en el supuesto de suspensión o extinción por cau-
sas tecnológicas o económicas y traslados forzosos.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su manda-
to, salvo que ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre
que el despido o sanción se base en la acción del trabajador en el
ejercicio de su representación, sin perjuicio por tanto, de lo esta-
blecido en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. Así mis-
mo, no podrá ser discriminado en su promoción económica o pro-
fesional en razón precisamente del desempeño de su representa-
ción.

d) Hasta 15 horas mensuales de acción sindical, pudiéndose es-
tablecer una bolsa de horas anual, bastará con la comunicación pre-
via a su inmediato superior.

e) El libre ejercicio de su publicación y distribución sin perjuicio
del normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de inte-
rés laboral y social

f) Poder disponer de un tablón de anuncios para la difusión de
los asuntos de interés general de los trabajadores.

ARTÍCULO 51.- DERECHO DE REUNIÓN.

Los trabajadores tendrán derecho a una bolsa de 12 horas al año
retribuidas para la celebración de reuniones o asambleas en horas
de trabajo a petición del Delegado de Personal, secciones sindica-
les o por un número de trabajadores no inferior al 33% de la planti-
lla, que se celebrarán en un lugar adecuado.

En la solicitud de celebración se especificará el día, lugar y hora
y el Orden del día.

ARTÍCULO 52.- DELEGADO SINDICAL.

La función del Delegado sindical será la de defender los intere-
ses del Sindicato o confederación a quien representa y los de los
afiliados del mismo en el Centro de trabajo y servir de instrumento
de comunicación entre su sindicato o confederación y la
Corporación.

A requerimiento del Delegado Sindical, el Ayuntamiento, des-
contará en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la
cuota sindical correspondiente, previa autorización por escrito de
los trabajadores afectados.

ARTÍCULO 53.- ACCIÓN SINDICAL.

Las actividades de los trabajadores representantes de los sindi-
catos en el Ayuntamiento, podrán desarrollarse de la siguiente for-
ma:

• a) Distribuyendo información entre el personal laboral y sin que
en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el des-
arrollo del proceso productivo. En los Centros de trabajo los sindi-
catos debidamente autorizados y acreditados podrán insertar co-
municaciones en los tablones de anuncios puestos a su disposición.

• b) Tendrán acceso a la misma información y documentación
que la Empresa deba poner a disposición del Delegado de Personal
o Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado a través de la ley,
estando obligados a guardar sigilo profesional en las materias en las
que legalmente proceda.

• c) Poseerá las mismas garantías y derechos reconocidos por
la ley y convenio al Delegado de Personal o miembros del Comité
de Empresa.

• d) Será oído por el Ayuntamiento en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato.

CAPÍTULO XIV

DERECHO ASISTENCIAL Y SOCIAL

ARTÍCULO 54.- AYUDA ESCOLAR.

Se establece una ayuda escolar para trabajadores e hijos de los
trabajadores que cursen estudios en centros oficiales una cuantía
anual de 115 euros.

Dicha cantidad será corregida por el I.P.C. durante la vigencia del
presente Convenio.

Las solicitudes para la obtención de dicha ayuda se presentarán
en el Registro del Ayuntamiento durante el mes de septiembre
acompañadas del justificante original de la matrícula en dichos cen-
tros oficiales. 
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El abono de dichas cantidades se realizará en el mes de octu-
bre.

ARTÍCULO 55.

En el mes de diciembre se entregará a los trabajadores del
Ayuntamiento una cesta de Navidad.

ARTÍCULO 56.- AYUDA ESPECIAL POR HIJO MINUSVÁLIDO.

El trabajador fijo que tenga algún hijo minusválido físico o psí-
quico o sensorial y tenga reconocida dicha minusvalía por la
Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León y re-
ciba asistencia de centros especializados, el Ayuntamiento abonará
la cantidad de 80 euros mensuales. En caso de contratos tempora-
les, se abonará en una sola vez y siempre al finalizar el contrato. La
pérdida del reconocimiento de la discapacidad, causará la retirada

de dicha ayuda. El trabajador tiene obligación de justificar la asis-
tencia de su hijo a ese centro, mediante la matrícula y certificado de
asistencia.

Esta ayuda se actualizará por el I.P.C. durante la vigencia del pre-
sente Convenio.

CAPÍTULO X

FORMACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL

ARTÍCULO 57.

El Ayuntamiento procurará la formación educativa y profesional
de los trabajadores, de este modo organizará cursos por sí o bien
en colaboración con otros organismos, a los que se facilitará la asis-
tencia a los trabajadores, así como a los organizados por otros or-
ganismos por separado.

12 7 de marzo de 2006

ANEXO I

CATEGORÍA                                      SUELDO BASE TRIENIO COMPLEMENTO SUELDO MES

ARQUITECTO TÉCNICO Y JEFE DE OBRA 907,80 5% s/s.b 907,80 1.815,60

TÉCNICO ANIMADOR SOCIO-CULTURAL 907,80 5% s/s.b 530,00 1.437,80

OFICIAL 1ª DE OBRAS Y SERVICIOS 816,28 5% s/s.b. 611,49 1.470.73

OFICIAL 2ª DE SERVICIOS MÚLTIPLES 816,28 5% s/s.b. 342,72 1,199,81

PEÓN JARDINERÍA 714.20 5% s/s.b. 300,98 1.052,76

PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES 714,20 5% s/s.b. 237,16 988,94

PEÓN LIMPIEZA DE EDIFICIOS 714,20 5% s/s.b. 237,16 988,94

1375/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de trabajo

Convenios Colectivos

Resolución de 14 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción de la adhesión por parte de la empresa “Ibersnacks Snacks

Co-Maker, S.L.” al Convenio Colectivo de Importación,
Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y Comercio al
por Mayor y Detalle de Frutos Secos de la Provincia de Valencia

(Código del Convenio 4601815)

Examinado el texto del acuerdo suscrito el día 13 de diciembre
de 2005, entre el representante designado por la empresa
“Ibersnacks Snacks Co-Maker, S.L.,” y el representante del Comité
de Empresa de la misma, de adhesión al Convenio Colectivo de
“Importación, Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y
Comercio al por Mayor y Detalle de Frutos Secos de la Provincia de
Valencia, publicado en el B.O.P de Valencia n° 114, de 16 de mayo
de 2005, con fecha de entrada en este Organismo el día 14 de di-
ciembre de 2005 y completado el expediente el día 7 de febrero de
2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo,
esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Adhesión en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 14 de febrero de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACUERDO DE ADHESIÓN

En Medina del Campo, a 13 de diciembre de 2005

REUNIDOS,

De una parte Dña. Mercedes Gregori Soler, en nombre y repre-
sentación de la EMPRESA, en su condición de Administradora de la
mercantil IBERSNACKS SNACKS CO-MAKER, S.L., con domicilio
social en Medina del Campo (Valladolid), Carretera de Olmedo Km.
2,2, y CIF número B-47547179.

De otra, D. Alfonso Rodríguez Arranz, en nombre y representa-
ción del COMITÉ DE EMPRESA, Ibersnacks Snacks Co-Maker, S.L.

Actuando ambos en representación de empresa y Comité, res-
pectivamente, y reconociéndose capacidad y legitimación para ne-
gociar

ACUERDAN:

Primero.- Adhesión a Convenio Colectivo vigente:

De conformidad a lo establecido en el artículo 92.1° del Estatuto
de los Trabajadores, ambas partes, de común acuerdo, aceptan AD-
HERIRSE a la totalidad del Convenio Colectivo de Importación,
Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y Comercio al por
Mayor y Detalle de Frutos Secos de la provincia de Valencia (Código
de convenio 4601815), suscrito el 16 de marzo del 2005 por la co-
misión negociadora, formada por la Asociación empresarial de
Frutos Secos, UGT y CC.OO, y cuya vigencia se extiende hasta el
31 de diciembre de 2008.

Segundo.- Adhesión a Convenio Colectivo que se venía apli-
cando:

Se hace constar que en la empresa IBERSNACKS SNACKS CO-
MAKER, S.L., en fecha 1 de enero de 2005 se efectuó ampliación
del capital social suscrita íntegramente por el socio único, la mer-
cantil GREFUSA, S.L., domiciliada en Alzira (Valencia), camino San
Bernabé s/n, mediante la aportación a la sociedad del negocio de-
dicado a la fabricación y venta de snacks y frutos secos sito en
Medina del Campo (Valladolid), Ctra de Olmedo km. 2,2, con todos
sus bienes, derechos y obligaciones.

El Convenio Colectivo de Trabajo que se venía aplicando a los
trabajadores antes del cambio de empresa era el Convenio Colectivo
de Importación, Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y
Comercio al por Mayor y Detalle del sector de Frutos Secos de la
Provincia de Valencia.

No existe en la actualidad Convenio Colectivo de ámbito provin-
cial (Valladolid) para el sector del manipulado, Envasado y
Torrefacción de Frutos secos.



Tercero.- Adhesión y su alcance:

La adhesión al referido Convenio Colectivo de Importación,
Exportación, Manipulado, Envasado, Torrefacción y Comercio al por
Mayor y Detalle del sector de Frutos Secos de la Provincia de
Valencia, se acuerda en tanto en cuanto no haya normativa de apli-
cación de ámbito local o nacional que lo supere, convenio sectorial
de ámbito nacional o local, o hasta la firma de convenio interno de
empresa.

Cuarto.- Comunicación y registro:

Ambas partes convienen en comunicar el presente acuerdo de
adhesión a la autoridad laboral competente a efectos de registro.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman por triplica-
do el presente ACUERDO DE ADHESIÓN, en el día y hora indicados
en su encabezamiento.

Ibersnacks Snacks Co-Maker, S.L., Mercedes Gregori Soler.

Comite de Empresa, Alfonso Rodríguez Arranz

1376/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A. Molestias por aves de corral en vivienda. C/ Macias Picavea
Nº 7-3º izqda. Dª. Mª. del Carmen Felisa Crespo Lapeña. Expediente
3.6.1.12.025/2005.

En informe de los Veterinarios Municipales de fecha 8 de junio
de 2005 se indica la existencia de un olor muy intenso y sonidos gu-
turales de patos procedentes de la vivienda sita en C/ Macias
Picavea, 7 - 3º Izqda. no pudiendo acceder al interior por no abrir
nadie la puerta.

Con fecha 22 de septiembre de 2005 se ha girado nueva visita
de inspección a la vivienda para dar cumplimiento al Decreto núm.
6517/05 ordenando la inspección sin que se haya podido acceder a
la misma por no abrir la puerta a pesar de la notificación realizada
al efecto para verificar la existencia de aves de corral.

Con fecha 15 de diciembre de 2005 se dicta Auto por el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 2 autorizando la en-
trada en el domicilio anteriormente mencionado para proceder a
la inspección y, en su caso, desalojo de los animales y limpieza
de la vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le da audiencia en el expediente, dentro del plazo de los
diez días siguientes al de la fecha de recibir la presente notificación,
a fin de que, si lo estima conveniente, examine dicho expediente en
el Servicio arriba indicado en horario de 8.30 a 14.30 horas, y pre-
sente en este Ayuntamiento por escrito, si lo desea, las alegaciones
que estime oportunas en relación con la denuncia y en defensa de
sus intereses.

De acuerdo con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
Municipal Regulador de la Tenencia y Comercialización de Perros y
Otros Animales, la tenencia de animales domésticos de compañía
en viviendas urbanas estará condicionada a la inexistencia de inco-
modidades o molestias para los vecinos o para otras personas en
general, decidiendo la Administración Municipal en cada caso se-
gún informe emitido por los Servicios Veterinarios.

De conformidad con el artículo 42.4 y 351) de la Ley 30/92 de 28
de noviembre, modificada por la Ley 411999 de 13 de enero, le in-
formo:

Que con la fecha abajo indicada se inicia expediente de restitu-
ción de la legalidad.

Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamiento
de Valladolid.

Que el plazo normativamente establecido para resolver y notifi-
car es de tres meses a calcular desde la incoación del procedi-
miento.

Transcurrido este plazo sin dictar resolución se producirá la cadu-
cidad del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2
de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las actuaciones sin per-
juicio de la posibilidad de incoar un nuevo expediente, si procede.

El transcurso del plazo máximo para resolver, se interrumpirá de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/92.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 16 de febrero de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), Jose Carlos Muñoz Mateo. 

1382/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental,
incoados a petición de los interesados que se citan y para las acti-
vidades mencionadas, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 21/2006, iniciado por Santos Bartolomé, S.A.
para Instalación de generación eléctrica mediante paneles solares
fotovoltaicos en la calle Metal n° 5.

2. Expediente n° 13/2006, iniciado por Laura María Alonso
Tomillo para Bar musical en la calle Cádiz 27 c/v Andalucía 11.

Valladolid, 13 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D. El concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

1381/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental,
incoados a petición de los interesados que se citan y para las acti-
vidades mencionadas, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles acontar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 23/2006, iniciado por Distribuidora
Internacional de Alimentación, S.A. (DÍA, S.A.) para Legalización de
ampliación de supermercado en la calle Canterac 50.

Valladolid, 16 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D. el Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José antonio
García de Coca.

1394/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-

7 de marzo de 2006 13



ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental,
incoados a petición de los interesados que se citan y para las acti-
vidades mencionadas, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 99/2005, iniciado por Valentín Ortega Manzano
para Bar restaurante en el Paseo Juan I nº 111.

2. Expediente nº 11/2006, iniciado por Ibérica de Golosinas, S.L.
para Elaboración de Bebidas refrescantes en la calle Galena 10.

Valladolid, 17 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

1395/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

Información Pública Padrón Impuesto Sobre Vehículos Tracción
Mecánica 2006

Aprobado por Decreto de la Alcaldía el Padrón de Impuesto
Sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio de 2006 se ex-
pone al público en la Oficina Municipal en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a efectos de que los interesados puedan exa-
minarlo y si lo desean interponer recurso en los términos estableci-
dos en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia con los requisitos y plazos
que se indican en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, todo ello sin perjuicio de interponer
cualquier otro recurso que considere oportuno para la defensa de
sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el referido R.D. Legislativo.

Becilla de Valderaduey, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde,
Marcelino Castañeda Sánchez.

1464/2006

BOECILLO

Desistimiento Expropiación propietarios no adheridos a la Junta
de Compensación y Aprobación definitiva del Proyecto de

Actuación con las determinaciones completas de la reparcelación
y de la urbanización de la Unidad de Actuación única coincidente
con la delimitación del Plan Parcial del Sector 1 del P.G.O.U de

Boecillo.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 8 de febrero de 2.006 adoptó acuerdo del siguiente tenor
literal:

Visto el expediente 52/04 promovido por D. Salvador Andrés
González en nombre y representación de la “Junta de
Compensación del Sector 1”, de solicitud de aprobación del
Proyecto de Actuación con las determinaciones completas de la
Reparcelación y de la Urbanización del Sector 1 del P.G.O.U de
Boecillo y atendiendo a los siguientes

Antecedentes de Hecho

1º.- El Plan Parcial del Sector 1 de las Normas Subsidiarias
Municipales fue aprobado definitivamente por Acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el 5 de mayo de 2000,
publicándose dicho acuerdo en el B.O.P de 15 de junio de 2004.

2º.-Con fecha de registro de entrada 12 de marzo de 2004 y nú-
mero 1.043 D. Salvador Andrés González en nombre de la futura
Junta de Compensación del sector 1 presenta un Proyecto de
Actuación con las determinaciones completas de la reparcelación y
un proyecto de Estatutos de la futura Junta de Compensación del
sector 1 del P.G.O.U de Boecillo.

3º.-El 16 de abril de 2004 con número de entrada 1.452 D.
Salvador Andrés González presenta un Proyecto de Actuación con
las determinaciones completas de la reparcelación y de la urbani-
zación, que modifica el inicialmente presentado, de la unidad de ac-
tuación única coincidente con la delimitación del Plan Parcial del
Sector 1 del P.G.O.U de Boecillo redactado por la arquitecto Dña.
Pilar Revuelta Pozo visado por el COACYLE el 15 de abril de 2004.

4º.-La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de mayo de 2004 acordó aprobar inicialmente en tramitación
simultánea el Proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación,
el Proyecto de Actuación aprobado inicialmente con prescripciones
que contiene las determinaciones completas del Proyecto de
Reparcelación y del Proyecto de Urbanización, redactado por la ar-
quitecto Dña. Pilar Revuelta Pozo visado por el COACYLE el 15 de
abril de 2.004.

5º.- Se abrió un período de información pública mediante anun-
cios en el B.O.P de fecha 2 de junio de 2004, diario “El Día de
Valladolid” de fecha 20 de mayo de 2004 y en el Tablón de anuncios
del ayuntamiento de Boecillo desde el 18.04.04 hasta el 21.06.04 tal
y como consta en el expediente. Practicado el preceptivo trámite de
citación personal de los propietarios afectados, mediante correo
certificado, se presentaron en el Registro General de este
Ayuntamiento las siguientes alegaciones y sugerencias:

• Alegación de Dña. Monserrat Ortega Martínez y su esposo D.
Pedro Díez Juarros, de fecha de entrada 2 de julio de 2004 y núme-
ro de registro 2568 sobre las indemnizaciones del Proyecto de
Actuación (reparcelación) por las fincas de origen nº 1 nº 2, y nº 3,
sobre las indemnizaciones a terceros, sobre la adjudicación de par-
celas a los comparecientes, sobre una parcela patrimonial del
Ayuntamiento y sobre los gastos de urbanización.

• Alegación de Dña. María del Carmen Navarro Iglesias en nom-
bre y representación de OCÉANO CREACIONES, S.L., de D. José
Manuel Miranda Cuadrado, Dña. Pilar González Gejo y D. Salvador
Andrés González en nombre y representación de Desarrollo de
Activos Inmobiliarios, S.A. (DETINSA), respecto a la reparcelación
del Proyecto de Actuación.

6º.- Con fecha 17 de enero de 2005 la Junta de Gobierno Local
resuelve las alegaciones al Proyecto de Actuación notificándoselo al
promotor y a los que hubieran presentado alegaciones.

7º.-Con fecha de registro de entrada 4 de febrero de 2005 y nú-
mero 519, D. Salvador Andrés González en nombre de DETINSA,
S.A. solicita que se inicie los trámites de expropiación de los pro-
pietarios no adheridos en plazo a la Junta de Compensación del
Sector 1. Dicha solicitud se vio ratificada por la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el 14 de abril de 2005, en su punto cuarto,
tal y como consta en el expediente mediante copia presentada jun-
to a instancia de fecha de registro de entrada 22 de abril de 2005 y
número 1.827. Por Decreto de la Alcaldía nº 487/2005 de fecha 30
de septiembre de 2005 se inició la expropiación forzosa por el pro-
cedimiento de tasación conjunta de los bienes y derechos de los
propietarios no adheridos a la Junta de Compensación del Sector 1,
publicándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Boecillo
desde el 6.10.05 hasta el 25.10.05, en el diario “El Día de Valladolid”
de fecha 7 de octubre de 2005 y en el B.O.P de fecha 13 de octu-
bre de 2005, notificándose a los propietarios y titulares de derechos
que consten en el Registro de la Propiedad y a los demás interesa-
dos que constaban en Catastro. Asimismo se solicitó al Registro de
la 

Propiedad de Olmedo la certificación de dominio y de cargas y
la práctica de los asientos que correspondan de las fincas inscritas
objeto del expediente de expropiación. 

8º.-Con fecha 22 de abril de 2005 y número de registro de en-
trada 1.827 D. Salvador Andrés González en nombre y representa-
ción de la Junta de Compensación del Sector 1, presenta en el
Registro General el Texto refundido del Proyecto de Actuación con
las determinaciones completas de la reparcelación redactado por la
arquitecto Dña. Pilar Revuelta Pozo y visado por el COACYLE el 21
de abril de 2005, de la unidad de actuación única coincidente con
la delimitación del Sector 1 del P.G.O.U de Boecillo, así como copia
del acta de la reunión de la Asamblea de la Junta de Compensación
del Sector 1 de Boecillo celebrada el 14 de abril de 2005, ratifican-
do el citado Texto.

9º.-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión cele-
brada el 9 de mayo de 2.005 se resolvió aprobar inicialmente con
modificaciones el Texto Refundido del Proyecto de Actuación con
las determinaciones completas de la reparcelación redactado por la
arquitecto Dña. Pilar Revuelta Pozo Pozo y visado por el COACYLE
el 21 de abril de 2005. Dado que el meritado texto Refundido supo-
nía una modificación sustancial respecto a lo aprobado inicialmen-
te el órgano competente resolvió la apertura de un nuevo período de
información pública de un mes mediante anuncios en el B.O.P de
fecha 24 de mayo de 2005, “El Día de Valladolid” de fecha 20 de
mayo de 2005 y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Boecillo
desde el 16.05.05 hasta el 16.06.06, notificándose a los propietarios
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y titulares de derechos que constaban en el Registro de la Propiedad
y demás interesados que constaban en Catastro.

10º.-Constan en el expediente alegaciones de D. Tomás Isaac
Husillos Viniegra en nombre y representación de la mercantil DES-
ARROLLOS URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L. a la aprobación ini-
cial del texto Refundido del Proyecto de Actuación con las determi-
naciones completas de la reparcelación de la unidad de actuación
única coincidente con la delimitación del Plan Parcial del Sector 1
del P.O.U de Boecillo, presentadas en una oficina de correos y telé-
grafos el 4 de julio de 2005 y con fecha de registro de entrada 6 de
julio de 2005 y número 3.291.

11º.-Por medio de escritura pública otorgada por Dña. María
Pilar González Gejo con número dos mil setecientos ochenta y uno
otorgada ante el Notario D. Julián Manteca Alonso Cortès el once
de octubre de 2005 y de escritura pública otorgada por Desarrollos
Urbanísticos Valdeoco, S.L. con número dos mil setecientos ochen-
ta y cuatro ante el Notario D. Julián Manteca Alonso Cortés el once
de octubre de 2005, ambos propietarios se adhieren a la Junta de
Compensación del Sector 1, notificándoselo al Ayuntamiento el 26
de octubre de 2005.

12º.-Con fecha 21 de noviembre de 2005 y numero de registro
de entrada 5.390 D. Salvador Andrés González en nombre de la
Junta de Compensación del sector 1 presenta un ejemplar subsa-
nado del Texto Refundido del Proyecto de Actuación con las deter-
minaciones completas de la reparcelación de la unidad de actuación
única coincidente con la delimitación del Plan Parcial del sector 1,
redactado por la arquitecto Dña. Pilar revuelta Pozo sin visar por su
colegio oficial correspondiente.

13º.-El 15 de diciembre de 2005, con fecha de registro de en-
trada 5.805 D. Salvador Andrés González en nombre de la Junta de
Compensación del Sector 1 presenta un ejemplar del Proyecto de
Actuación con las determinaciones completas de la reparcelación
de y de la urbanización y cuatro ejemplares del Proyecto de
Actuación con las determinaciones completas de la reparcelación y
las bases de la urbanización redactados por la arquitecto Dña. Pilar
Revuelta Pozo visado por el COACYLE el 25 de noviembre de 2005.
Asimismo solicita el desistimiento de la tramitación del proyecto de
expropiación a los propietarios no adheridos a la Junta de
Compensación del sector 1.

14º.-Constan en el expediente informes técnicos y jurídicos con
prescripciones favorables a la aprobación definitiva del Proyecto de
Actuación con las determinaciones completas de la reparcelación y
de la urbanización de la unidad de actuación única coincidente con
la delimitación del plan Parcial del Sector 1 de fechas 8 de febrero
de 2006.

Fundamentos de Derecho

I.-Los Proyectos de Actuación y de urbanización se regulan en
los artículos 75 a 79 y 95 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León y en los artículos 240 a 252 y 259 a 263 en lo re-
lativo al sistema de compensación del Decreto 22/2004, de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León (RUCyL).

II.-Concluida la información pública, corresponde al órgano mu-
nicipal competente conforme a la legislación sobre régimen local la
aprobación definitiva del Proyecto, señalando los cambios que pro-
cedan respecto de lo aprobado inicialmente, en su caso. Este acuer-
do debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y notificarse
a los propietarios e interesados titulares de derechos que consten
en el Registro de la Propiedad y a los demás interesados que cons-
ten en el Catastro, todo ello de conformidad con el artículo 251.3.d)
del RUCYL.

III.-El artículo 21.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril , reguladora de
la bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local,
que establece que la competencia para la aprobación de los instru-
mentos de gestión urbanística y de los Proyectos de Urbanización
corresponde al Alcalde, salvo que las delegue en la Junta de
Gobierno Local, competencia delegada por Decreto de 15 de ene-
ro de 2004 en la Junta de Gobierno Local.

Vista la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones (modificada por Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de ju-
nio y parcialmente anulada por la Sentencia del Tribunal
Constitucional 164/2001, de 11 de julio), los artículos aún vigentes
del Reglamento de Gestión urbanística aprobado por Real Decreto
3288/1978 de 25 de agosto de conformidad a la Disposición Final
Primera del RUCyL, y del Texto Refundido aprobado por Real

Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, que desarrolla la citada le-
gislación básica del Estado, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
(RUCyL), el Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo actual-
mente vigente (B.O.P de 8 de marzo de 2002), el Real Decreto
1093/1997 de 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 y demás disposiciones concordantes en la materia, de ge-
neral y pertinente aplicación.

Por todo lo visto LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ACUERDA:

Primero.-Aceptar el desistimiento del expediente de expropia-
ción de los propietarios no adheridos iniciado mediante el procedi-
miento de tasación conjunta declarando concluso el procedimiento,
dado que por medio de escritura pública otorgada por Dña. María
Pilar González Gejo con número dos mil setecientos ochenta y uno
otorgada ante el Notario D. Julián Manteca Alonso Cortès el once
de octubre de 2.005 y de escritura pública otorgada por Desarrollos
Urbanísticos Valdeoco, S.L. con número dos mil setecientos ochen-
ta y cuatro ante el Notario D. Julián Manteca Alonso Cortés el once
de octubre de 2.005, ambos propietarios se adhieren a la Junta de
Compensación del Sector 1, notificándoselo al Ayuntamiento el 26
de octubre de 2.005. 

Segundo.-Resolver las alegaciones formuladas por D. Tomás
Husillos Viniegra en nombre y representación de DESARROLLOS
URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L. al Texto Refundido del Proyecto
de Actuación con las determinaciones completas de la reparcela-
ción, según instrumento de gestión redactado por la arquitecto Dña.
Pilar Revuelta Pozo con fecha de visado por el COACYLE de 21 de
abril de 2.005, en los siguientes términos:

A.-RESPECTO AL PUNTO PRIMERO: FALTA DE NOTIFICACIÓN
A LA MERCANTIL ALEGANTE

El alegante afirma no haber sido notificado en la “aprobación ini-
cial del Proyecto de Estatutos y del Proyecto de Actuación”

Con relación a este punto hay que hacer las siguientes observa-
ciones:

Con fecha 12 de marzo de 2004 y número de registro de entra-
da 1043, D. Salvador Andrés González en nombre y representación
de 

DESARROLLOS DE ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.A. presenta
Proyecto de Actuación con las determinaciones completas de la re-
parcelación y de la urbanización de la unidad de actuación única
coincidente con la delimitación del Plan Parcial del sector 1, así co-
mo la propuesta de Estatutos que van a regir la futura Junta de
Compensación de Sector 1. 

El 29 de abril de 2004 y número de registro de entrada 1577, D.
José Luis Navarro Iglesias y Dña. Carmen Navarro Iglesias en nom-
bre y representación de OCÉANO CREACIONES, S.L., ratifican las
actuaciones previas realizadas, entre ellas la propuesta de estatutos
y el Proyecto de Actuación con las determinaciones completas de
la reparcelación y de la urbanización presentadas.

De las notas simples registrales aportadas en el Proyecto de
Actuación, y de las certificaciones catastrales obrantes NO FIGU-
RABA como titular de derechos registrales o titular catastral DES-
ARROLLOS URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L., sino Grupo
Parquesol MM S.L., mercantil que sí fue notificada, tal y como cons-
ta en el expediente, el 20 de mayo de 2004.

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día
10 de mayo de 2004 acordó aprobar inicialmente con prescripcio-
nes en tramitación simultánea el Proyecto de Estatutos de la Junta
de Compensación y el Proyecto de Actuación que contiene las de-
terminaciones completas de la reparcelación y de la urbanización.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 76.3.a) de la
Ley 5/1999 de 8 de abril de urbanismo de Castilla y León el
Ayuntamiento solicitó al Registro de la Propiedad de Olmedo con fe-
cha 8 de julio de 2004 y número de registro de salida 1292, certifi-
cación de dominio y cargas de las fincas incluidas en la unidad de
actuación así como la práctica de los asientos que correspondan. 

Con fecha 13 de septiembre de 2004, se expide por parte del Sr.
Registrador de la Propiedad de Olmedo certificación de cuarenta y
tres hojas, constando en la página numerada con el 23 respecto de
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la finca registral nº 1978-N que la mercantil “Parquesol Inmobiliaria
y Proyecto, S.L.” vende y transmite la meritada finca a “Desarrollos
Urbanísticos Valdeoco, S.L.” , por medio de escritura autorizada el
día 19 de marzo de 2004 ante el Notario D. Fernando Calderón
Estévez; escritura que se calificó el 3 de junio de 2004.

Por tanto no es hasta la remisión por parte del Sr. Registrador de
la Propiedad de la certificación de dominio y de cargas de las fincas
fechada el 13 de septiembre de 2004 cuando se conoce por este
Ayuntamiento la titularidad registral de “Desarrollo Urbanísticos
Valdeoco, S,.L.” de la finca nº 1978-N. 

Todo ello no obstante advirtiendo lo que parece un error en la ci-
tada copia simple de la escritura pública de compraventa de fecha
19 de marzo de 2004, ya que en la misma se dice que la “...Sociedad
“Desarrollos Urbanísticos Valdeoco, S.L.” fue constituida por tiem-
po indefinido en escritura autorizada por el Notario de Valladolid D.
Julián Manteca Alonso Cortés el día 16 de abril de 2004, fecha de
constitución por tanto posterior a la fecha de la compraventa. Por
lo tanto la compraventa tuvo que ser de fecha posterior al 16 de abril
de 2004.

Por todo ello SE DESESTIMA la alegación respecto al aspecto
antedicho.

El alegante afirma no haber sido notificado en la “aprobación de-
finitiva del Texto Refundido del Proyecto de Estatutos de la Junta de
Compensación”:

Con relación a este punto hay que hacer las siguientes observa-
ciones:

Como ya se ha indicado el Proyecto de Estatutos se presentó en
el Registro General del Ayuntamiento el 12 de marzo de 2004 y nú-
mero de registro de entrada 1043.

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día
10 de mayo de 2004 acordó aprobar inicialmente con prescripcio-
nes en tramitación simultánea el Proyecto de Estatutos de la Junta
de Compensación y el Proyecto de Actuación que contiene las de-
terminaciones completas de la reparcelación y de la urbanización,
otorgando un plazo de audiencia de quince días dentro del plazo de
un mes de información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Actuación.

El 12 de julio de 2004 la Junta de Gobierno Local resolvió apro-
bar el Proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación del
Sector 1 del P.G.O.U de Boecillo , notificándose a los titulares ca-
tastrales y de derechos registrales que constaban en el expediente
y publicándose en el B.O.P de Valladolid el 4 de agosto de 2004, no
teniendo constancia de la titularidad de “Desarrollos Urbanísticos
Valdeoco, S.L.” hasta la certificación de dominio y de cargas de las
fincas del Sr. Registrador de Olmedo fechada el 13 de septiembre
de 2004.

Por otra parte la mercantil DESARROLLOS URBANÍSTICOS
VALDEOCO, S.L. conocía la situación urbanística de la finca a fecha
de la compra (19.03.04) como así se desprende de la estipulación
primera de la supracitada escritura pública, quedando el nuevo titu-
lar DESARROLLOS URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L. subrogado
en el lugar y puesto del anterior propietario en sus derechos y de-
beres urbanísticos, tal y como se establece en el artículo 21 de la
ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre el régimen del suelo y valo-
raciones.

El alegante solicita la nulidad de pleno derecho del acto de esta
administración de aprobación de los Estatutos que van a regir el fun-
cionamiento de la Junta de Compensación, fundamentándolo en el
artículo 62.1.e) de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo común,
que establece que son nulos de pleno derecho los actos de las ad-
ministraciones públicas dictados prescindiendo total y absoluta-
mente del procedimiento legalmente establecido o de las normas
que contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados. Sin embargo el procedimiento legal
se cumplió estrictamente notificándose a los titulares catastrales y
de derechos registrales que constaban en expediente y publicán-
dose en el B.O.P correspondiente.

Respecto al promotor del Proyecto de Actuación, como afirma
el alegante, no es Desarrollos de Activos Inmobiliarios , S.A. (DE-
TINSA) sino aquellos propietarios a los que corresponde al menos
el 50 por ciento del aprovechamiento lucrativo de la unidad de ac-
tuación, constituidos en Junta de Compensación, debiendo de no-
tificar la Junta al Ayuntamiento , como entidad urbanística colabo-
radora, cualquier modificación que se produzca o acuerde respec-
to de los contenidos de la escritura de constitución, entre los que se

encuentra la relación de miembros de la misma (art. 193.3 del
RUCYL). 

En todo caso el Texto Refundido del Proyecto de Actuación apro-
bado inicialmente se volvió a someter a información pública de un
mes, dado que se introdujeron cambios sustanciales y aparecía un
nuevo titular, DESARROLLOS URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L.,
como propietario registral de la finca nº 11 de aportación, constan-
do hasta entonces como propietario actual Pilar González Gejo. Esta
aprobación inicial por medio de acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 9 de mayo de 2005 sí se notificó a DESARROLLOS
URBANÍSTICOS VALDEOCO, S.L. , tal y como consta en el expe-
diente. La notificación a esta mercantil fue recibida en su nombre
por Dña. Raquel Peña González el 3 de junio de 2005, la misma per-
sona que solicitó copia de la resolución de la aprobación inicial del
Proyecto de Actuación y de los Estatutos de la Junta de
Compensación el 11 de junio de 2004. Por otra parte no consta que
Dña. Pilar González Gejo alegara en momento alguno no ser la pro-
pietaria de la finca nº 11 de aportación en cuestión.

Por todo ello SE DESESTIMA la alegación respecto al aspecto
antedicho.

B.- RESPECTO EL PUNTO SEGUNDO: ALEGACIÓN A LOS ES-
TATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

Como se ha dicho anteriormente los Estatutos fueron sometidos
a un plazo de audiencia de quince días dentro del mes de informa-
ción pública del Proyecto de Actuación, notificándose a titulares ca-
tastrales y de derechos registrales que constaban en ese momento,
aprobándose con fecha 19 de julio de 2004 el Proyecto de Estatutos
de la Junta de Compensación del Sector 1 del P.G.O.U de Boecillo,
notificándose a los titulares catastrales y de derechos registrales
que constaban en el expediente y publicándose en el B.O.P de
Valladolid el 4 de agosto de 2004. 

Por tanto la alegación a los mismos se presenta fuera de plazo,
sin pasar a informar sobre la cuestión de fondo, pudiéndose en to-
do caso, conforme a lo que establezcan los estatutos y la legisla-
ción urbanística vigente aplicable, instar una modificación de los
mismos.

Por todo ello SE DESESTIMA la alegación respecto al punto an-
tedicho.

C.-RESPECTO AL PUNTO TERCERO: DETERMINADAS FINCAS
DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN APROBADO INICIALMEN-
TE NO ALCANZAN LA CONDICIÓN DE SOLAR.

El Sector 1 es un sector de Suelo Urbanizable Delimitado según
el vigente P.G.O.U de Boecillo (B.O.P 8.03.02). 

El Sistema de Actuación propuesto por el promotor es el de
Compensación.

El objeto de las actuaciones integradas es la urbanización de los
terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado y suelo ur-
banizable, a fin de que alcancen la condición de solar, cumpliendo
los deberes establecidos en la normativa urbanística (art. 72 de la
LUCYL y 233 del RUCYL).

Por lo tanto será cuando se ejecute el Proyecto de Actuación con
las determinaciones completas de la reparcelación y de la urbani-
zación cuando los terrenos alcancen la condición de solar.

Por Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valladolid, de 28 de abril de 2000 se aprobó definitivamente el Plan
Parcial del Sector 1 de Boecillo (Expte. CTU 98/99), redactado por
los arquitectos Dña. Pilar Revuelta Pozo y D. Fermín Vicente
Castander, en cuyo plano 8 se establece la parcelación y tipologías
edificatorias. Dicho Plan Parcial se tramitó siendo de aplicación los
Textos Refundidos de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1976 el TR del 92, la ley 6/1998, de 13 de
abril, de Régimen de Suelo y Valoraciones, el Reglamento de
Planeamiento Urbanístico y la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León (LUCYL). Por tanto no era aplicable el
Decreto 22/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León (RUCYL).

El artículo 22 de la LUCYL establece la Condición de Solar:

“1. Tendrán la condición de solar las superficies de suelo urba-
no legalmente divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las
determinaciones del planeamiento urbanístico, urbanizadas con
arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas
en aquél, y que cuenten con acceso por vía pavimentada abierta al
uso público y servicios urbanos de abastecimiento de agua potable,
evacuación de aguas residuales a red de saneamiento, suministro
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de energía eléctrica, alumbrado público, así como con aquellos
otros que exija el planeamiento urbanístico, en condiciones de cau-
dal y potencia adecuadas a los usos permitidos....”

Las parcelas resultantes 47 y 48 que dice el alegante no tienen
la condición de solar, la alcanzarán, en su caso, cuando se ejecute
el proyecto de urbanización cumpliendo con las prescripciones téc-
nicas del mismo, ya que ambas parcelas tiene el frente a la parcela
75 calificada como espacio libre de dominio y uso público, permi-
tiéndose en el capítulo 8 de las “ordenanzas reguladoras de los es-
pacios libres y zonas verdes públicas” del Plan Parcial el uso viario,
con lo que ambas parcelas podrán cumplir estrictamente con las
prescripciones señaladas en la legislación aplicable para alcanzar la
condición de solar.

Por todo ello SE DESESTIMA la alegación respecto al punto an-
tedicho.

Tercero.— APROBAR DEFINITIVAMENTE EL TEXTO REFUNDI-
DO POR EL SISTEMA DE ACTUACIÓN DE COMPENSACIÓN DEL
PROYECTO DE ACTUACIÓN CON LAS DETERMINACIONES COM-
PLETAS DE LA REPARCELACIÓN Y DE LA URBANIZACIÓN DE LA
UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA COINCIDENTE CON LA
DELIMITACIÓN DEL SECTOR 1 DEL VIGENTE P.G.O.U DE BOECI-
LLO PROMOVIDO POR LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SEC-
TOR 1 CONFORME AL PROYECTO PRESENTADO REDACTADO
POR LA ARQUITECTO DÑA. PILAR REVUELTA POZO VISADO POR
EL COACYLE EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2.005, con la siguiente
prescripción respecto a las determinaciones completas de la repar-
celación:

Respecto al epígrafe “tasación de edificaciones, instalaciones y
plantaciones”, la indemnización a Dña. Montserrat Ortega Martínez
de 6.350 euros, de los datos registrales obrantes en el proyecto, se
corresponde con la finca de origen número 3 que pertenece con ca-
rácter ganancial a D. Pedro Díez Juarros y Dña. María Montserrat
Ortega Martínez, por lo que debe reconocerse la indemnización a
ambos. Sin embargo, la indemnización de 3.160 euros en su por-
centaje de 29,37 %, según los datos que constan en el proyecto es
la finca nº 1 de origen que pertenece a Dña. Monserrat Ortega
Martínez en cuanto a veintinueve enteros y treinta y siete centési-
mas por ciento de pleno dominio con carácter privativo, por lo que
dicha indemnización en su porcentaje correspondiente debe impu-
tarse solamente a ella.

Cuarto.-Señalar los cambios respecto al Texto refundido del
Proyecto de Actuación con las determinaciones completas de la re-
parcelación aprobado inicialmente:

1. En el Punto IDENTIFICACIÓN DEL URBANIZADOR Y DE LOS
PROPIETARIOS de la MEMORIA se ha introducido la relación de to-
dos los propietarios de la Actuación, incluyendo el CIF o NIF según
el caso, su domicilio, representante y datos de la constitución de la
Sociedad en su caso.

2. En las fichas de las fincas aportadas gravadas por una
Hipoteca, se ha reflejado este dato. (Fincas 1, 2, 5, 7, 12, 13, 14, 16)

3. En la ficha de la finca aportada 1, se ha corregido el nº del fo-
lio de los datos registrales (206 por 209)

4. En la ficha de la finca nº 8, se ha incluido la descripción de las
edificaciones existentes que se mantienen.

5. En la ficha de la finca aportada nº 11, se modifica el dato del
Propietario actual( Se sustituye Pilar González Gejo por Desarrollo
Urbanísticos Valdeoco S.L..)

6. En la ficha de la finca de aportación nº 18 se han incluido los
linderos.

7. En el punto 2 DIRECCIONES DE LOS PROPIETARIOS RE-
GISTRALES Y TITULARES CATASTRALES se han corregido los mis-
mos, desapareciendo de la lista e Grupo Parquesol MM, S.L.,
Metropolitan Inmobiliaria MM, S.L., Punto Inmobiliario Parquesol
S.L., Patricia Inmuebles S.L. y apareciendo DESARROLLO
URBANÍSTICOS VALDEOCO S.L.

8. En el punto 3 del apartado REPARCELACIÓN DE FINCAS de la
Memoria, se ha corregido el cuadro de fincas resultantes de la repar-
celación ajustando el importe provisional de la ejecución al que apa-
rece en la CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL del Proyecto. (se
sustituye el importe 2.626.913,85 euros que no se corresponde con
el presupuesto de la Actuación, el de 2.334.948,66 euros )

9. En el punto 5 del mismo apartado VALORACIÓN DE PARCE-
LAS RESULTANTES, se ha modificado el valor del m2 edificable pa-
ra adaptarlo al criterio seguido para su obtención. 

10. En el cuadro de PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE FIN-
CAS RESULTANTES RESIDENCIALES, punto 6.1, se ha incluido a
Desarrollo Urbanísticos Valdeoco S.L.. Se ha incluido la ficha de las
fincas adjudicadas a Desarrollo Urbanísticos Valdeoco S.L. y se ha
modificado la de Pilar González Gejo.

Se ha modificado el cuadro de CUENTA DE LIQUIDACIÓN PRO-
VISIONAL corrigiendo el valor de las compensaciones (125,67 eu-
ros /m2) e incluyendo a D.U. Valdeoco S.L.. y modificando la cuen-
ta de Pilar González Gejo. Se ha incluido en las fichas de la Cuenta
de Liquidación de cada propietario el SALDO una vez hechas las co-
rrecciones anteriormente descritas.

11. En las fichas de las parcelas resultantes se ha incluido un
cuadro con la distribución entre ellas de las cargas hipotecarias.

12. Se han modificados todas las fincas de las fincas resultan-
tes para recoger los cambios derivados de los ajusten en la cuenta
de liquidación definitiva.

Quinto.- Señalar los cambios en las determinaciones completas
de la urbanización respecto del aprobado inicialmente:

1º.-Cambio de diámetro de las tuberías de abastecimiento y rie-
go derivadas del estudio hidráulico de las redes municipales.

2º.-Cambio del paquete de firmes conforme a los criterios esta-
blecidos para todo el Municipio.

Sexto.-Advertir al agente urbanizador que previamente al inicio
de las obras deberá tener en cuenta las siguientes prescripciones
respecto a las determinaciones completas de la urbanización del
Proyecto de Actuación:

- La ordenación de las zonas verdes se deberán reconsiderar de
acuerdo con los servicios municipales, principalmente en lo que se
refiere a las especies arbóreas y las plantaciones. Deberán respe-
tarse las especies existentes y la zona de pinar. Se mantendrá la zo-
na de arbolado existente en el cruce de los viarios AH y AE.

- Se deben de tener en cuenta las infraestructuras existentes
dentro del Sector, especialmente la red de abastecimiento al Pago
la Barca y la red de riego, tomando las medidas necesarias duran-
te la obra para evitar roturas. Comprobar que dichas infraestructu-
ras transcurren por suelo de uso y dominio público y que no que-
dan en parcelas privadas. Prever el traslado y modificación de las
mismas en caso de que así fuera.

- De acuerdo al Art. 103.3 del PGOU se arbolará el 25 % del via-
rio. El arbolado es elemento a utilizar tanto en vías públicas como
en espacios libres públicos o privados. En aceras de dos o más me-
tros de ancho se dispondrán árboles en hilera cada seis metros de
distancia como separación máxima, con su correspondiente alcor-
que; suprimiéndose, sin embargo, en esquinas o zonas donde pue-
dan dificultar la visibilidad.

Con el fin de garantizar la conexión del nuevo Sector con la red
municipal de VÍAS PUBLICAS:

- Se incluirá en la urbanización la conexión del viario AE del
Proyecto de Urbanización con la Calle Guindaleras con las mismas
condiciones de materiales y diseño que el resto de la urbanización.
Se conectarán los servicios urbanos del nuevo sector con los exis-
tentes en dicha calle.

- Se incluirá así mismo la urbanización de la Calle existente en-
tre la C/ Verbena y la Calle BJ del Proyecto de Urbanización con los
mismos materiales y diseño que el resto de la urbanización.

Red de Abastecimiento y riego:

1. En el plano 09 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA apare-
ce reflejado un hidrante exterior junto a la parcela 68. Se deberán
colocar mas hidrantes de manera que se cumpla el Art. 2.4 del
Apéndice 2 de la NBE-CPI/96.

2. Las acometidas de las instalaciones de las viviendas unifami-
liares se dejarán previstas para la colocación de los contadores y lla-
ves en el cerramiento de las parcelas.

3. Igualmente deberán ejecutarse las necesarias reposiciones de
enganches de cada una de las redes de servicio con las edificacio-
nes aisladas o zonas que ya cuenten con esas conexiones, o con
los tendidos parciales que pudieran existir y se reutilicen. 

Red de Saneamiento:

Esta red se conectará con la existente en el Sector 17 de mane-
ra que esta pueda evacuar las aguas hacia las nuevas conduccio-
nes previstas dentro del Sector 1.
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- Los diámetros mínimos interiores a emplear en la red de sane-
amiento serán de 30 centímetros en la general y de 200 milímetros
en las acometidas domiciliarias. 

- No se permitirán trazados con pendientes inferiores al 0,5 por
100, salvo que el material a emplear sea poliéster reforzado con fi-
bra de vidrio de 5.000 N/m2 de resistencia al aplastamiento, y pre-
siona máxima 1 atm.

- Para pendientes inferiores al 1 por 100, los tubos se asentarán
arriñonados sobre una capa de hormigón de nivelación HM-15. 

- Para diámetros superiores a 500 mm. La tubería será de
Hormigón armado.

- Para diámetros iguales o inferiores pude ser de PVC sanea-
miento sn8 color teja, salvo que la pendiente sea inferior al 0,5 %
que será de PRFV.

- En todo caso se preverán pozos de registro en las salidas y en-
tradas de los distintos colectores y ramales, en los quiebros y cada
50 metros de distancia como máximo. 

- Los pozos de registro tendrán diámetro mínimo 100 centíme-
tros para colectores de diámetro inferior a 40 centímetros y de 110
centímetros para colectores de diámetro 40 o mayor. 

- Los pozos de registro serán de hormigón “in Situ”: HM-
20/B/30/Iia.

- En las cabeceras de las alcantarillas y colectores, podrán dis-
ponerse, previa justificación, elementos que permitan la alimenta-
ción de agua de red para facilitar la limpieza de los mismos. 

- La profundidad de las tuberías, será como mínimo de 80 cen-
tímetros desde la generatriz superior hasta la superficie de la calza-
da. Profundidades inferiores deben ser justificadas en base a situa-
ciones excepcionales. 

- En todo caso, los proyectos de urbanización justificarán las ca-
racterísticas mecánicas de los tubos en relación a su profundidad,
así como las adecuadas medidas de protección bajo calzadas. 

- Para profundidades superiores a 4,00 metros, deben disponer-
se tuberías de rigidez circunferencial SN8. 

- Si las tuberías de saneamiento discurren en la proximidad de
conducciones de agua potable, se situarán como mínimo a 50 cen-
tímetros de distancia entre generatrices exteriores de ambas y siem-
pre con una rasante inferior a la de la conducción de agua potable. 

Las instalaciones que se refieren a energía eléctrica, telecomu-
nicaciones y gas natural, cumplirán con las Normas sectoriales y las
especificas de las Compañías Suministradoras, siendo necesario
aportar los informes de aceptación (Telefónica, Retecal, Gas Castilla
y León, Iberdrola, etc), tanto en lo referente a las redes interiores
(transformación, conducción y distribución) del sector, como en la
conexión con las redes generales de estos servicios.

Previamente el promotor presentará el plan de Control de
Calidad de la urbanización a ejecutar y el nombre de la Empresa
Independiente Homologada, que llevará el control y las pruebas a
realizar de las obras de urbanización previstas.

De acuerdo al Art. 263.2 del RUCyL, para que la Junta adquiera
la condición de urbanización debe de constituir dentro del mes si-
guiente a la notificación de la aprobación del Proyecto, una garan-
tía de urbanización a determinar por el Ayuntamiento, por importe
mínimo del 4 por ciento de los gastos de urbanización previstos. En
este sentido, por acuerdos de la Junta de Gobierno Local nº
150/2.004, nº 151/2.004, se estableció lo siguiente:

1º.- OBRAS DE URBANIZACIÓN CON EDIFICACIÓN
SIMULTÁNEA.

1.1 CUANTÍA

El importe de la garantía es del 100% de los gastos de urbani-
zación previstos en el artículo 198 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León

1.2 PLAZOS.-

Durante el plazo de ejecución autorizado para la ejecución de las
obras de urbanización y un año más correspondiente al periodo de
garantía desde la fecha de recepción de la obra por el Ayuntamiento

1.3 CONDICIONES ESPECÍFICAS.-

Se presentarán cinco avales independientes en las condiciones
y términos fijados en el Reglamento General de la Ley de Contratos
y según modelo facilitado por el Ayuntamiento , por importes del

20% cada uno de los gastos de urbanización previstos en el artícu-
lo 198 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León

A medida que el técnico director de las obras certifique un 25%
de ejecución global de las obras realizadas se devolverá un aval has-
ta llegar al 100 % de las obras ejecutadas , reteniendo el único aval
restante del 20% de las obras hasta concluir el periodo de garantía
de un año desde la fecha de recepción de las obras y certificadas
sin defectos

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO: La Junta de Gobierno
acuerda por unanimidad aceptar la propuesta en los términos en que
se encuentra redactada.

(Acuerdo Junta de Gobierno 150/2004).

2º- OBRAS DE URBANIZACIÓN SIN EDIFICACIÓN
SIMULTÁNEA.

2.1 CUANTÍA

El importe de la garantía es del 20% de los gastos de urbaniza-
ción previstos en el artículo 198 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León

2.2 PLAZOS.-

Durante el plazo de ejecución autorizado para la ejecución de las
obras de urbanización y un año más correspondiente al periodo de
garantía desde la fecha de recepción de la obra por el Ayuntamiento

2.3 CONDICIONES ESPECÍFICAS.-

Se presentará en las condiciones y términos fijados en el
Reglamento General de la Ley de Contratos y según modelo facili-
tado por el Ayuntamiento devolviéndose una vez concluso el perio-
do de garantía de un año desde la fecha de recepción de las obras
y certificadas sin defectos

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO: La Junta de Gobierno
acuerda por unanimidad aceptar la propuesta en los términos en que
se encuentra redactada.

(Acuerdo Junta de Gobierno 151/2004).

Con anterioridad al comienzo de las obras deberán presentarse
los siguientes documentos:

- Comunicación de compromisos de dirección de obra.

- Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

- Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos jus-
tificativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

- Planos para proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

Antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se debe-
rá contar con su aceptación por parte de la inspección municipal.

Igual condición debe establecerse respecto al tapado de canali-
zaciones, en particular las relativas a la red de saneamiento.

Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la vía
pública, será necesario que con una antelación mínima de tres días
hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocupa-
ción vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

- Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución .

- Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

- Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”.

Séptimo.-Publicar el acuerdo de aprobación definitiva del
Proyecto de Actuación con las determinaciones completas de la re-
parcelación y de la urbanización en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid y notificar a los propietarios y titulares de derechos que
consten en el Registro de la Propiedad y a los demás interesados
que consten en catastro, así como a quienes hubiesen presentado
alegaciones en su caso.
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Octavo.-Advertir al agente urbanizador de que una vez firme en
vía administrativa el acuerdo de aprobación en un plazo de tres me-
ses deberá depositará el Proyecto de Actuación con las determina-
ciones completas de la reparcelación en el Registro de la propiedad
de Olmedo para su publicidad y la práctica de los asientos que co-
rrespondan.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos, significando
que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses. En ambos casos re-
ferido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Boecillo, 16 de febrero de 2006.-El Alcalde, Javier Espinilla
Calero.

1373/2006

CIGALES

Por Decreto de la Alcaldía nún. 046/2006 de fecha 28 de febre-
ro de 2006, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2006,
correspondiente a las plazas que se reseñan a continuación, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 18.4 de
la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Funcionarios de carrera

Escala de Administración General

Grupo Subescala Denominación   Vacantes Sistema provisión

B Gestión Técnico de Gestión 1 Concurso-oposición

C Administrativa Administrativo 3 Promoción interna

C Administrativa Administrativo 2 Concurso-oposición

D Auxiliar Auxiliar administrativo 4 Concurso-oposición

D Auxiliar Auxiliar administrativo 3 Oposición libre

E Subalterno Alguacil-Conserje 1 Oposición libre

Personal laboral:

Denominación del puesto             Vacantes Sistema de provisión

Arquitecto técnico/Aparejador 1 Concurso-oposición

Técnico deportivo/Coordinador 1 Concurso-oposición

Servicios múltiples/Oficial 1ª 1 Promoción interna

Servicios múltiples/Oficial 2ª 2 Promoción interna

Servicios múltiples/Peón 5 Concurso-oposición

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cigales, 1 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

1566/2006

CIGALES

Esta Alcaldía, mediante Resolución n° 047/2006 de fecha 27 de
febrero de 2006, se han aprobado definitivamente los Proyectos de
Actuación y Urbanización presentado por Progasa Castilla, S.L., pa-
ra el desarrollo de la Unidad de Ejecución n° 11 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de Cigales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer potestativamente ante el mismo órgano que
dictó el acto, el recurso de reposición, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación. Contra la desesti-
mación expresa del recurso de reposición los interesados podrán in-
terponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, aplicación del artículo 14.2
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con lo estipulado en el artículo 46 de la citada Ley.

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente o conveniente a su derecho.

De conformidad y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 76
y 95 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León se hace pú-
blico para general conocimiento.

Cigales, 27 de febrero de 2006.-La Alcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

1568/2006

CIGUÑUELA

Se encuentra expuesto al público por espacio de un mes, a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, el padrón correspondiente al impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica, del año 2006, al objeto de que aquellas perso-
nas interesadas puedan examinarlo, y si lo desean, interponer el re-
curso de reposición de conformidad a lo establecido en el art. 14.2
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el Art. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa y los que consideren convenientes para la
defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de di-
ciembre de la Ley General Tributaria.

Ciguñuela, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

1463/2006

ENCINAS DE ESGUEVA

Rendida por la Presidencia, e informada por la Comisión Especial
de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspon-
diente al ejercicio 2005, la cual se encuentra integrada por los
Estados, Cuentas y documentación, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por
quince días, durante los cuales y ocho más a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que estimen necesarias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Encinas de Esgueva, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, Niceforo
Lorenzo Martín.

1466/2006

FUENTE EL SOL

Redactada la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspon-
diente al ejercicio de 2004, la cual se encuentra integrada por los
Estados, Cuentas y Documentación complementaria regulados en
los Capítulos 1º y 2° del Título VI de la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990, de conformidad con lo establecido en el artículo 193.3 de la
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente el Sol,  24 de enero de 2006.-El Alcalde, Francisco Javier
Ruiz del Río.

1426/2006

LAGUNA DE DUERO

El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de
Duero (Valladolid) Hace Saber: 

En el departamento de Administración Tributaria de este
Ayuntamiento y durante el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, estarán expuestos al público, los padrones cobratorios
siguientes:

Impuestos Sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2006.

La apertura de cobranza en periodo voluntario, comprenderá pa-
ra los padrones anteriormente relacionados desde el día 17 de fe-
brero de 2006 al 20 de abril de 2006, siendo éste último, el plazo lí-
mite de cobro en periodo voluntario.
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Los recibos tributarios se ingresarán en cualquiera de las si-
guientes Entidades de Depósito de Laguna de Duero Banesto,
BBVA, Banco Santander, Caja Círculo Católico Obrero de Burgos,
Caja Duero, Caja España, Caja Laboral Popular, Caja Madrid, Caja
Rural del Duero, y La Caixa.

Una vez concluido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengán-
dose los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta
el ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo se recuerda la posibilidad de solicitar el aplazamiento
o fraccionamiento de pago con los requisitos y condiciones previs-
tas en el Reglamento General de Recaudación.

Para cualquier información puede acudirse a la oficina de recau-
dación de este Ayuntamiento, sita en la calle Caballeros 05, en ho-
rario de oficina:

Mañanas: De lunes a viernes de 9 a 13 horas

Tardes: Lunes de 17 a 19 horas

Lo que se comunica a los interesados, a tenor de lo dispues-
to en el art. 102.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, advir-
tiéndoles que contra la presente resolución, podrán interponer
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes,
contado desde la finalización del periodo de exposición pública,
previo al recurso contencioso administrativo ante el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo de Valladolid, y sin perjuicio de
que pueda utilizar los medios de impugnación que estime perti-
nentes.

Laguna de Duero, 15 de febrero de 2006.-El Alcalde, Braulio
Jesús Viejo Castro.

1502/2006

LAGUNA DE DUERO

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de febrero actual
se resuelve lo siguiente:

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de diciembre de
2005 se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos para la
selección mediante el sistema de Concurso Oposición de siete pla-
zas de Oficiales de la y 2 de Personal Laboral fijo de los Servicios
Técnicos Urbanos del Ayuntamiento de Laguna de Duero, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de
la misma en el Boletín Oficial de la Provincia n° 9 de fecha 12 de
enero de 2006 a efectos de presentar reclamaciones y subsanación
de errores.

Visto lo anterior, en cumplimiento de la Base quinta de la convo-
catoria y en virtud de las competencias que me vienen conferidas
por Ley, Resuelvo:

Primero.-Aprobar la Lista Definitiva de los aspirantes admitidos
y excluidos quedando como sigue:

Aspirantes Admitidos en Turno Libre

OFICIAL 1ª ALBAÑIL

NOMBRE DNI

BOAL SANZ, ANGEL 12.245.680-C

CHOYA PELAYO, JOSE LUIS 09.270.525-F

DÍAZ TORRES, GERARDO 07.840.731-P

GONZÁLEZ MIGUELEZ, MIGUEL 09.289.471-R

REDONDO PÉREZ, JOSE ANTONIO 12.370.301-G

RETUERTO MARQUES, IGNACIO 09.338.631 -X

ROJO GIL, ANDRÉS OSCAR 09.295.850-D

OFICIAL 2° PLANTA POTABILIZADORA

NOMBRE DNI

CARDABA GOZALO, JUAN JESÚS 03.467.495-S

HERGUEDAS CABALLERO, JOSE 09.281.257-K

RETUERTO MARQUES, IGNACIO 09.338.631-X

SANZ OLIVEIRA, MIGUEL ANGEL 09.342.951-Y

ASPIRANTES EXCLUIDOS

NINGUNO

ASPIRANTES ADMITIDOS PROMOCIÓN INTERNA

OFICIAL 1ª ELECTRICISTA

NOMBRE DNI

ALVAREZ RODRÍGUEZ, CARLOS 12.238.703-N

OFICIAL 1ª CONDUCTOR

NOMBRE DNI

VELASCO PÉREZ, JUAN JESÚS 12.368.788-D

OFICIAL 2ª ELECTRICISTA

NOMBRE DNI

ALVAREZ RODRÍGUEZ, CARLOS 12.238.703-N

GARCÍA DE LA CALZADA, AURELIO 09.331.679

OFICIAL 2ª CONDUCTOR

NOMBRE DNI

CAÑIBANO MARTÍN, BASILIO 12.371.896-N

GARCÍA DE LA CALZADA, AURELIO 09.331.679

OFICIAL 1ª ALMACENERO MECÁNICO CONDUCTOR

NOMBRE DNI

GARCÍA CENTENO, OSCAR 09.317.704-J

ASPIRANTES EXCLUIDOS

NINGUNO

Segundo.- Nombrar los Tribunales que han de juzgar las prue-
bas que quedan constituido de la siguiente manera:

TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE OFICIAL 1ª ALMACENE-
RO MECANICO-CONDUCTOR, OFICIAL 1ª CONDUCTOR Y OFI-
CIAL 2ª CONDUCTOR

Presidente.-D. B. Jesús Viejo Castro o miembro de la misma en
quien delegue. 

Secretario. D. José F. Illerias Samaniego o quien legalmente le
sustituya.

Vocales.-D. José Antonio Raposo Fernández como titular y D.
Ricardo Rojo Delgado como suplente designados por la Junta de
Castilla y León, D. Julián Aguado Fernández como Jefe de Servicio
o persona en quien delegue, D. Miguel Angel Rojo Posadas como
Titular y D. Juan Julián Cilleruelo como suplente designados por el
Sr. Alcalde, D. Andrés Gómez Vela y D, Juan Antonio Redondo
Escalante como Titulares y D. Fernando Marinero San Miguel y D.
José Antonio Guadarrama Martín como Suplentes designados por
los Representantes de los Trabajadores.

TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE OFICIAL 1ª ELECTRICIS-
TA Y OFICIAL 2ª ELECTRICISTA

Presidente.-D. B. Jesús Viejo Castro o miembro de la misma en
quien delegue. 

Secretario. D. José F. Illerias Samaniego o quien legalmente le
sustituya.

Vocales.-D. José Esteban Chacón Mora como titular y D. Senen
Botrán de la Fuente como suplente designados por la Junta de
Castilla y León, D. Julián Aguado Fernández como Jefe de Servicio
o persona en quien delegue, D. Miguel Angel Rojo Posadas como
Titular y D. Juan Julian Cilleruelo como suplente designados por el
Sr. Alcalde, D. Andrés Gómez Vela y D. Juan Antonio Redondo
Escalante como Titulares y D. Fernando Marinero San Miguel y D.
José Antonio Guadarrama Martín como Suplentes designados por
los Representantes de los Trabajadores.

TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE OFICIAL 1ª ALBAÑIL

Presidente.-D. B. Jesús Viejo Castro o miembro de la misma en
quien delegue. 

Secretario.D. José F. Illerias Samaniego o quien legalmente le
sustituya.

Vocales.-D. Santiago Zalama Herrera como titular y D. Félix
Gutiérrez Gutiérrez como suplente designados por la Junta de
Castilla y León, D. Julián Aguado Fernández como Jefe de Servicio
o persona en quien delegue, D. Miguel Angel Rojo Posadas como
Titular y D. Juan Julian Cilleruelo como suplente designados por el
Sr. Alcalde, D. Andrés Gómez Vela y D. Juan Antonio Redondo
Escalante como Titulares y D. Fernando Marinero San Miguel y D.
José Antonio Guadarrama Martín como Suplentes designados por
los Representantes de los Trabajadores.
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TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE OFICIAL 2ª PLANTA PO-
TABILIZADORA

Presidente.-D. B. Jesús Viejo Castro o miembro de la misma en
quien delegue. 

Secretario. D. José F. Illerias Samaniego o quien legalmente le
sustituya.

Vocales.-D. Luis Pérez Lombraña como titular y D. José Ramón
Nieto Sacristán como suplente designados por la Junta de Castilla
y León, D. Julian Aguado Fernández como Jefe de Servicio o per-
sona en quien delegue, D. Miguel Angel Rojo Posadas como Titular
y D. Juan Julian Cilleruelo como suplente designados por el Sr.
Alcalde, D. Andrés Gómez Vela y D. Juan Antonio Redondo
Escalante como Titulares y D. Fernando Marinero San Miguel y D.
José Antonio Guadarrama Martín como Suplentes designados por
los Representantes de los Trabajadores.

Tercero.-El primer ejercicio de la fase de Oposición del
Concurso Oposición Libre para la selección de Oficial 1ª Albañil que
consistirá en la realización de un test de conocimientos tendrá lugar
en la Casa Consistorial Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de Duero el día
31 de marzo a las 10 horas. Deberán acudir provistos de D.N.I. y/o
Pasaporte.

Cuarto.- El primer ejercicio de la fase de Oposición del Concurso
Oposición Libre para la selección de Oficial 2ª Planta Potabilizadora
que consistirá en la realización de un test de conocimientos tendrá
lugar en la Casa Consistorial Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de Duero
el día 3 de abril a las 10 horas. Deberán acudir provistos de D.N.I.
y/o Pasaporte.

Quinto.- El primer ejercicio (segundo de la fase de Oposición) del
Concurso Oposición Promoción Interna para la selección de Oficial
1ª Electricista que consistirá en el desarrollo por escrito de uno o
más supuestos o ejercicios prácticos, la redacción de un proyecto,
memoria o estudio o la ejecución de un trabajo vinculado a las fun-
ciones propias de la categoría y funciones de las plazas objeto de
la convocatoria propuesto por el Tribunal, según temario específico
para cada una de las plazas, tendrá lugar en la Casa Consistorial
Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de Duero el día 4 de abril a las 10 ho-
ras. Deberán acudir provistos de D.N.I. y/o Pasaporte.

Sexto.- El primer ejercicio (segundo de la fase de Oposición) del
Concurso Oposición Promoción Interna para la selección de Oficial
1ª Conductor que consistirá en el desarrollo por escrito de uno o
más supuestos o ejercicios prácticos, la redacción de un proyecto,
memoria o estudio o la ejecución de un trabajo vinculado a las fun-
ciones propias de la categoría y funciones de las plazas objeto de
la convocatoria propuesto por el Tribunal, según temario especifico
para cada una de las plazas, tendrá lugar en la Casa Consistorial
Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de Duero el día 5 de abril a las 10 ho-
ras. Deberán acudir provistos de D.N.I. y/o Pasaporte.

Séptimo.- El primer ejercicio (segundo de la fase de Oposición)
del Concurso Oposición Promoción Interna para la selección de
Oficial 1ª Almacenero-Mecánico-Conductor, que consistirá en el
desarrollo por escrito de uno o más supuestos o ejercicios prácti-
cos, la redacción de un proyecto, memoria o estudio o la ejecución
de un trabajo vinculado a las funciones propias de la categoría y fun-
ciones de las plazas objeto de la convocatoria propuesto por el
Tribunal, según temario específico para cada una de las plazas, ten-
drá lugar en la Casa Consistorial Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de
Duero el día 5 de abril a las 12 horas. Deberán acudir provistos de
D.N.I. y/o Pasaporte.

Octavo.- El primer ejercicio (segundo de la fase de Oposición)
del Concurso Oposición Promoción Interna para la selección de
Oficial 2ª Electricista que consistirá en el desarrollo por escrito de
uno o más supuestos o ejercicios prácticos, la redacción de un
proyecto, memoria o estudio o la ejecución de un trabajo vincula-
do a las funciones propias de la categoría y funciones de las pla-
zas objeto de la convocatoria propuesto por el Tribunal, según te-
mario específico para cada una de las plazas, tendrá lugar en la
Casa Consistorial Plaza Mayor n° 1 de Laguna de Duero el día 6
de abril a las 10 horas. Deberán acudir provistos de D.N.I. y/o
Pasaporte.

Noveno.- El primer ejercicio (segundo de la fase de Oposición)
del Concurso Oposición Promoción Interna para la selección de
Oficial 2ª Conductor que consistirá en el desarrollo por escrito de
uno o más supuestos o ejercicios prácticos, la redacción de un pro-
yecto, memoria o estudio o la ejecución de un trabajo vinculado a
las funciones propias de la categoría y funciones de las plazas ob-
jeto de la convocatoria propuesto por el Tribunal, según temario es-
pecífico para cada una de las plazas, tendrá lugar en la Casa

Consistorial Plaza Mayor n ° 1 de Laguna de Duero el día 7 de abril
a las 10 horas. Deberán acudir provistos de D.N.I. y/o Pasaporte.

Décimo.- Tal y como se establece en el art. 30.4 del R.D.
462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del ser-
vicio se determinan el número máximo de asistencias en 50 tenien-
do en cuenta que son 7 Tribunales.

Laguna de Duero, 16 de enero de 2006.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

1374/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de febrero de 2006 y de
17 de febrero de 2006 se aprobaron respectivamente los Padrones
de contribuyentes de la tasa por servicio de agua a domicilio, al-
cantarillado y recogida de basuras correspondiente al 2° semestre
de 2005 y del Impuesto de Vehículos de Fracción Mecánica del ejer-
cicio 2006.

Durante el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio se exponen al público los referidos pa-
drones en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los
interesados puedan examinarlos, y si lo desean interponer Recurso
de Reposición que será resuelto por el propio Alcalde, en los térmi-
nos establecidos en el art. 14.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 102-3 de la Ley General Tributaria de
17 de diciembre de 2003

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mota del Marqués, 17 de febrero de 2006.-El Alcalde, Doroteo
Villahoz Monge.

1465/2006

OLIVARES DE DUERO

D. José Luis Sánchez Vaquero ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para ejercer la actividad de Legalización de nave con desti-
no agrícola-ganadera en parcela 249 del polígono 8, y al propio tiem-
po autorización de uso de suelo rústico previo a la obtención de la
licencia urbanística.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y art. 25.2.b. de la Ley
5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León se abre un pe-
riodo de información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer y del uso
que se pretende dar pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olivares de Duero, 20 de febrero de 2006.-La Alcaldesa, Dionisia
Lázaro Renedo.

1489/2006

PIÑA DE ESGUEVA

Por Resolución de la Alcaldía de 21 de febrero de 2006 se han
aprobado los siguientes padrones tributarios correspondientes al
ejercicio 2006: 

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

- Tasa Alcantarillado

- Tasa Entrada de Vehículos

- Tasa Canalones

- Tasa Tránsito de Ganado

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio, se exponen al público los referi-
dos padrones en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de que
los interesados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer re-
curso de reposición que será resuelto por el propio
Ayuntamiento. En todo caso cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado correspondiente de Valladolid,
con los requisitos y plazos que se indican en los artículos 45 y
46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contenciosa, todo ello
sin perjuicio de que los interesados puedan interponer los recur-
sos que consideren convenientes para la defensa de sus dere-
chos.
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Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Piña de Esgueva, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde, Miguel Án-
gel Pérez Duque.

1469/2006

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

Por acuerdo del Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 8 de febrero de 2006, se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el pla-
zo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada, puedan exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por
los motivos que se señalan en el apartado 2°. del mentado artículo
151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino la financiación de inversiones a ejecutar en el presu-
puesto, a efectos de que puedan examinarse si se estiman conve-
niente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla de Onésimo, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde,
Antonio Castrillo Villamañán.

1461/2006

SAN MIGUEL DEL ARROYO

D. Manuel Blanco Martínez, con N.I.F. n° 12.382.822-J, en nom-
bre propio, ha solicitado de esta Alcaldía licencia de construcciones,
instalaciones y obras, para rehabilitación, reforma y ampliación de
la edificación existente en Camino del Secadero n° 5, de Santiago
del Arroyo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, este Ayuntamiento ha acordado so-
meter este expediente a información pública por espacio de veinte
días hábiles, contados a partir de la publicación del presente anun-
cio en el último de los medios informativos que a continuación se
indican: Boletín Oficial de la Provincia, y uno de los Diarios de ma-
yor circulación de la Provincia.

Durante dicho período, el expediente se encuentra en las ofici-
nas municipales a disposición de cualquier persona que desee exa-
minarlo y, en su caso, formular alegaciones.

San Miguel del Arroyo,  17 de febrero de 2006.-El Alcalde-
Presidente, José Arenal Velasco.

1407/2006

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía número 12, de 21 de febrero de
2006, se ha resuelto lo siguiente:

“Vistas las bases para la selección, mediante el sistema de opo-
sición libre, de una plaza de Oficial de Primera Fontanero, pertene-
ciente al personal laboral fijo de la plantilla del Ayuntamiento.

Vista su publicación, en el Boletín Oficial de la Provincia número
265, de 19 de noviembre de 2005 y en el Boletín Oficial de Castilla
y León número 220, de 15 de noviembre de 2005.

Vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado
número 290, de 5 de diciembre de 2005.

Vista la Resolución de la Alcaldía n° 3 de 2006, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid n° 32, de 8 de febrero de
2006 en la que consta la lista provisional de admitidos y excluidos
y la composición nominal del Tribunal.

Visto que el aspirante excluido no ha presentado la documenta-
ción requerida.

Resuelvo:

1º-. Elevar a definitiva y publicar la lista de admitidos y exclui-
dos, que son los siguientes:

ADMITIDOS:

ORDEN NOMBRE DNI

1 CALDERÓN SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA 09.290.554 A

2 CARRIÓN CANO, MIGUEL 44.909.514 J

3 CLAVER GASCO, CESAR 71.128.153 D

4 COBO PÉREZ, ISAAC 71.131.735 A

5 JUSTE PÉREZ, DAVID 71.118.354 P

6 MACIAS RODRÍGUEZ, DAVID 44.912.215 T

7 MUÑOZ PALENCIA, DAVID 44.907.942 M

8 OLMEDO PALENCIA, JOSE IGNACIO 71.116.337 S

9 PÉREZ ROMERO, FELIPE 09.268.258 V

10 REDONDO GONZÁLEZ, CESAR 09.315.293V

11 RODRÍGUEZ PÉREZ, LUIS ANGEL 12.374.670 A

12 SÁNCHEZ BARROSO, IGOR 09.337.145 L

13 TAMAYO VILLAHOZ, JOSE OSCAR 09.300.112 Q

14 TORIBIO DE LA VEGA, MARIANO 09.320.317 G

EXCLUIDOS:

LÓPEZ PARRILLA, JUAN CARLOS, con DNI 12.359569 J, por no
acreditar estar en posesión de la titulación requerida.

2°.- Publicar la lista en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios de la
Casa Consistorial, a los efectos establecidos en la Base 4ª de la con-
vocatoria.

3°.- Establecer, como fecha de celebración del primer ejercicio,
el día 19 de abril, quedando convocados los opositores a las 11 ho-
ras en la Casa Consistorial de Tudela de Duero.

4º.- El orden de actuación de los aspirantes será el establecido
en la Base sexta de la convocatoria, y se iniciará alfabéticamente
por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra
“F” o siguientes y sucesivas.

5°.- Dar traslado de esta resolución a los miembros del Tribunal
Calificador.

Lo que se hace público a los efectos establecidos en la Base 4ª.

Tudela de Duero, 21 de febrero de 2006.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

1462/2006

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS DEL ADAJA

MEDINA DEL CAMPO

Formada la cuenta General de esta Mancomunidad correspon-
diente al ejercicio de 2005, se expone al público dicha cuenta y sus
justificantes en la Sec-Intervención de la Mancomunidad, sita en la
Pza de Santa Marina n° 1.-Olmedo.-, durante quince días y ocho
más a contar desde el siguiente a la inserción del presente anuncio
en el BOP, a fin de que los interesados puedan revisarla y manifes-
tar lo que estimen conveniente a su derecho.

Medina del  Campo, 17 de febrero de 2006.-El Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

1410/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

En el recurso contencioso-administrativo, que tramita esta Sala
y del que se hará mención, y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 47 de la ley que regula  esta Jurisdicción, se ha acordado
librar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga lo ne-
cesario a fin de que se publique en ese Boletín Oficial la Parte
Dispositiva del Auto de fecha 31 de enero de 2006 insertando el
“texto” que a continuación se indica, debiendo comunicar a esta
Sala la fecha y número del ejemplar donde quede publicado.

Texto

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
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vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que en el Procedimiento Ordinario 0000305/2005 se ha dictado Auto
con fecha 31 de enero de 2006 cuya parte dispositiva es la siguien-
te: 1) Suspender la ejecutividad del acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión celebrada el día 1 de mar-
zo de 2005, por el que se aprueba definitivamente el Estudio de
Detalle para la modificación, en la Memoria y Normativa del P.G.O.U.
de Valladolid, de las condiciones de los usos básicos “Garaje y
Estacionamiento” y “Viario y Comunicación”, y del uso pormenori-
zado “Viario y Comunicación”, publicado en el B.O.P de Valladolid
de 5 de abril de 2005.

2) Comunicar a la Alcaldía de Valladolid este acuerdo para su in-
mediato cumplimiento.

3) Publicar la parte dispositiva del Auto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, en los términos establecidos en el funda-
mento quinto de esta resolución.

4) No hacer una especial condena en costas.

5) Llevar testimonio de esta Resolución a los autos principales”.

Valladolid, a catorce de abril de dos mil cinco.-El/La Secretario/a,
(ilegible).

1424/2006

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

En el recurso contencioso-administrativo que tramita esta Sala y
del que se hará mención, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 47 de la ley que regula esta Jurisdicción, se ha acordado li-
brar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga lo ne-
cesario a fin de que se publique en ese Boletín oficial de la Provincia
estando exento del pago de la tasa de publicación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11,2, pado. B de la Ley 5/02, de 4 de
abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la Provincia, el anun-
cio de interposición del recurso insertando el “texto” que a conti-
nuación se indica, debiendo comunicar a esta Sala la fecha y nú-
mero del ejemplar donde quede publicado.

Texto

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que por Administración del Estado se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución del Ayuntamiento de
Aldeamayor de San Martín por el que se aprueba el Plan Parcial SUD
n° 13 “El Brizo 2”, recurso al que ha correspondido el número
Procedimiento Ordinario 0001999/2005.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en Relación con el 21 de la Ley de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados en indicado recurso.”

Valladolid,  9 de febrero de 2006.-El/La Secretario/a, (ilegible).

1425/2006

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección: 001

Valladolid

En el recurso contencioso - administrativo que tramita esta Sala
y del que se hará mención, y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 47 de la ley que regula esta Jurisdicción, se ha acordado
librar a Vd. el presente mediante el cual se interesa disponga lo ne-
cesario a fin de que se publique en ese Boletín oficial de la Provincia
estando exento del pago de la tasa de publicación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11,2, pado. B de la Ley 5/02, de 4 de
abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la Provincia, el anun-
cio de interposición del recurso insertando el “texto” que a conti-
nuación se indica, debiendo comunicar a esta Sala la fecha y nú-
mero del ejemplar donde quede publicado.

Texto

“Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del mismo, se hace saber

que por Inversiones Regar S.L. se ha formulado recurso contencio-
soadministrativo contra resolución del Ayuntamiento de Mojados de
12 de septiembre de 2005, recurso al que ha correspondido el nú-
mero Procedimiento Ordinario 0002058/2005

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a
los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de la jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como code-
mandados en indicado recurso.”

En Valladolid, a 20 de febrero de 2006.-El/La Secretario/a
(Ilegible).

1460/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas 719/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0209181/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 719/2005 se ha acordado citar a:
Rubens Dos Reis. 

Cédula de NOtificación

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de
Valladolid ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día ca-
torce de marzo de dos mil seis a las 11:10 horas, asista en la sala
de vistas n° 8 a la celebración del Juicio de Faltas arriba indicado,
seguido por lesiones, en calidad de denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los medios
de prueba de que intente valerse en el acto del Juicio (testigos, do-
cumentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiendole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

En Valladolid, a veinte de febrero de do mil seis.-El Agente
Judicial.

Y para que conste y sirva de citación a Rubens Dos Reis, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a veinte de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario, Juan Jesús
Martín García.

1443/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 5 

Juicio de Faltas 276/2005 

Número de Identificación Único: 47186 2 0502354/2005

Procedimiento y Negociado: JF. 276/05 -T

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 276/2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Valladolid a dos de enero de dos mil seis.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 276/2005 seguido por Falta de ame-
nazas, en el que son partes como denunciante Víctor Alvarez
González y como denunciado Oscar Huebras Matias, no habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver a Oscar Huebras Matias, de los hechos
que se les imputan, declarando las costas procesales de oficio.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma Dª. Nuria Alonso Molpeceres,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de Valladolid
y su partido.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Antonio
Huerbas Matias, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veinte de febrero de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez Lucas.

1445/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101142/2005

Nª Autos: Dem. 1089/2005

Nº Ejecución: 75/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Studio Sport XI, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución: 75/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Jesús
Manjarres Valea contra la empresa Studio Sport XI, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por Dª. María Jesús
Manjarres Valea contra Studio Sport XI, S.L. por un importe de
3.780,95 euros de principal más 156,20 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064007506 sito en c/ Plaza San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o

créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Studio Sport
XI, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

1442/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100555/2005

Nº Autos: Dem. 509/2005

Nº Ejecución: 73/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obrasmon 2004, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 73/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Antonio
García Pro y D. José Fernando Sainz Herguedas contra la empresa
Construcciones Obrasmon 2004, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por Antonio García
Pro y D. José Fernando Sainz Herguedas contra Construcciones
Obrasmon 2004, S.L. por un importe de 1.769,62 euros de principal
mas 520,89 euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fín de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
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Banesto, c/c nº 4626000064007306 sito en c/ Plaza de San Miguel
de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Obrasmon 2004, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que la siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

1440/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100774/2005

Nº Autos: Dem. 727/2005

Nº Ejecución: 69/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Atrium Formación a Distancia, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 69/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Joaquín
Pérez Domínguez contra la empresa Atrium Formación a Distancia,
S.L., sobre despido, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Joaquín
Pérez Domínguez contra Atrium Formación a Distancia, S.L. por un
importe de 9.399,67 euros de principal mas 1880 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banesto, c/c nº 4626000064006906 sito en c/ Plaza de San Miguel
de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Atrium
Formación a Distancia, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a quince de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

1432/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100789/2004

Nº Autos: Dem 733/2004

Nº Ejecución: 225/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Costaday San, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 225 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Da. Mª.
Dolores Cabero Martínez contra la empresa Costaday San, S.L, so-
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bre Ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Costaday San, S.L en situación de
Insolvencia Total con carácter provisional por importe de 1.774,98
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° uno
de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Costaday
San, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiuno de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Carmen Olalla García. 

1498/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200510/2005

Nº Autos: Dem 502/2005

Nº Ejecución: 134/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: SHIP STYLE S.L. 

Cédula de Notificación

Dª. Mª del Mar Navarro Mendiluce, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 134 /2006 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luciano
Alonso Trapote, Mariano López Marín, José Luis López Asensio,
Jose Paniagua Galán, Alejandro Domínguez Bayón, Isabel
González Nava, Jesús Ignacio Gil Camazón, Tomás Domínguez
Rodríguez, Jesús Oscar Moro Asensio, Alejandro Sanz Vara, con-
tra la empresa SHIP STYLE S.L., sobre Ordinario, se ha dictado
la siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

Primero.-Despachar la ejecución solicitada por D./Da. D.
Luciano Alonso Trapote, Mariano López Marín, Jose Luis López
Asensio, Jose Paniagua Galán, Alejandro Domínguez Bayón, Isabel
González Nava, Jesús Ignacio Gil Camazón, Tomás Domínguez
Rodríguez, Jesús Oscar Moro Asensio, Alejandro Sanz Vara, contra
SHIP STYLE S.L. por un importe de 73.568,47 euros de principal
más 14.713,69 euros para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Segundo.-Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de índices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad e la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
4627-0000-64-0134/06 sito en Plaza San Miguel núm. 5, oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio),
e indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, ba-
jo los apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75
y 238.3 de la L.P.L.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto
y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lu-
gar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de retraso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María del Mar Navarro Mendiluce,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a SHIP STYLE
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinte de febrero de
dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Mª del Mar Navarro Mendiluce.

1531/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200717/2005

Nº Autos: Dem. 715/2005

Nº Ejecución: 71/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Puertas Saeda, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

26 7 de marzo de 2006



Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 71/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ángel Arnaz
Lorenzo, Alfredo Varela Guerra contra la empresa Puertas Saeda,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Ángel
Arnaz Lorenzo, Alfredo Varela Guerra contra Puertas Saeda, S.L. por
un importe de 1.540,88 Euros de principal más 462,26 Euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 46270000640075/06 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como depositario o mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio),
e indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, ba-
jo los apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75
y 238.3 de la L. P.L.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mediluce
Navarro.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Puertas
Saeda, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a diecisie-
te de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

1596/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201077/2005

Nº Autos: Demanda 1073/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Eurolid 2001 S.L., Protodu S.A., Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1073/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luis Mariano
Miguel García, Fernando Rodríguez Duque, Félix Antonio Rodríguez
Cartón, contra la empresa Eurolid 2001 S.L., Protodu S.A., Fogasa,
sobre Ordinario, se ha dictado la Sentencia cuya parte dispositiva
es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que debo estimar y estimo en parte la demanda interpuesta por
D. Luis Mariano Miguel García, Fernando Rodríguez Duque, Félix
Antonio Rodríguez Cartón, contra las empresas Promociones y
Construcciones Eurolid 2001, S.L. Y Protodu S.A., con intervención
del Fogasa, en reclamación por cantidad, condenando a las empre-
sas codemandadas a abonar a cada uno de los actores la suma de
1173 euros, con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en los ca-
sos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber deposita-
do la cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil
pesetas 25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel)
, n° 6230; c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065;
1073/05.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Eurolid 2001
S.L., Protodu S.A., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a vein-
tiuno de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

1523/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301012/2005

Nº Autos: Dem. 951/2005

Nº Ejecución: 84/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Aisys, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

7 de marzo de 2006 27



Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 84/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José María
Curieses López contra la empresa Aisys, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a quince de febrero de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. José María Curieses López y
como demandada Aisys, S.L., consta sentencia, cuyo contenido se
da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 1.501,68 euros de principal solici-
ta la parte ejecutante en escrito de fecha presentado el 13-2-06.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al eje-
cutado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.)

Tercero.- El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el ór-
gano judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y re-
gistros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bien-
es o derechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la re-
alización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legal-
mente posibles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que este legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. José María
Curieses López contra Aisys, S.L. por un importe de 1.501,68 euros
de principal más 500,00 euros y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Siguiéndose en este Juzgado ejecución num. 82/06 frente a la
misma empresa, se dan por reproducidos, en esta ejecución las
diligencias de averiguación allí practicadas, por economía proce-
sal.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la

Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0084-06 sito en c/ León, 1.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario como mero
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, pa-
ra la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lí-
mite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o
se confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna par-
te de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el Plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas., por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez

El/La Secretario Judicial

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a diecisiete de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

1391/2006

28 7 de marzo de 2006
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